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RESUMEN 

Esta investigación realiza un estudio sobre la eficacia que ha tenido el 

reconocimiento normativo del acoso laboral en nuestra Legislación como causal 

para terminar la relación laboral previo a trámite de visto bueno. Inicia con una 

revisión conceptual sobre qué es acoso laboral, su clasificación desde el punto de 

vista de varios doctrinarios, sus diversos tipos y las teorías entorno al fenómeno 

estudiado. Más adelante, se analiza cómo se regulaba el acoso laboral antes de ser 

reconocido como causal de visto bueno, además cómo se encuentra regulado 

actualmente en nuestro Código de Trabajo, los medios de prueba válidos y cuáles 

son las indemnizaciones a las que tienen derecho las víctimas. Finalmente, una 

medición a la eficacia de la norma a través de entrevista a varios Inspectores de 

Trabajo, una breve revisión sobre cómo se regula el mobbing en otros países y el 

análisis de un caso práctico, mediante el cual se trata de esclarecer si la normativa 

es aplicable y eficaz.  
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ABSTRACT 

The present investigation it is about the effectiveness on normative recognition of 

mobbing in our legislation as a cause to end-up the labor relationship before begins 

a procedure calls “visto bueno”. 

First of all you can find a review about mobbing terms and a classification on several 

points of view of professional lawyers including its types and theories about the case 

of study. 

Later we analyze how mobbing was regulated by the law before it is used as a cause 

to end-up labor relationship as well as how it is regulated nowadays in our labor code 

law, the facts and the compensation to the ex-employees. 

Finally, a measurement of the effectiveness of the norm through interviews to several 

labor inspectors, a brief overview  on how mobbing is regulated by law in other 

countries and a case of study through which we try to clarify if the normative can be 

applicable and its effectiveness. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El trabajo digno es un principio Constitucional. Esta categoría encierra entre otros, 

a la estabilidad laboral y la seguridad ocupacional. La Constitución de la República 

del Ecuador establece la obligación del Estado de impulsar el empleo estable 

(Const., 2008, art. 326 No. 1). En este sentido, así como el derecho a la estabilidad 

laboral es primordial, lo es también el de la salud ocupacional. Para Gil Monte (2009 

p.169) existen numerosos estudios que señalan que no cuidar al trabajador de los 

riesgos psicosociales puede causar deterioros en su salud incluso cuando estos 

estén fuera del trabajo ya que en algunos no logran separarse de la carga negativa. 

La salud psicológica del trabajador se va afectada cuando, entre otras situaciones, 

le toca enfrentarse al acoso laboral. Este término tiene su origen en la psicología y 

con el paso del tiempo se incorporó en el ámbito jurídico. 

El Estado debe ser garante de la estabilidad laboral, pero sin sacrificar la salud 

psicológica de las partes de dicha relación laboral. El mobbing a lo largo de la 

historia ha sido utilizado para conseguir terminar las relaciones laborales evitando 

pagar las correspondientes indemnizaciones por cuanto antes de noviembre de 

2017 en Ecuador no había norma expresa que lo regule. Actualmente en nuestro 

Código de Trabajo existe un grupo de normas que regulan el acoso laboral y que 

incluso lo reconoce como causal de visto bueno, sin embargo, esto no garantiza la 

protección integral de las víctimas.  

Existen varios factores que determinan que una norma es efectiva o no, entre ellos 

que sea debidamente divulgada a la ciudadanía por parte del Estado y de las 

dependencias pertinentes, que se recurra a ella para demandar la violación de 

derechos pero que además genere en los ciudadanos la confianza de que la misma 

es suficiente para proteger a quién se atrevió a denunciar un hecho y no le cause 

un daño mayor. La medición de la eficacia en las normas es necesaria, Lord Kelvin, 

decía: “Lo que no se define no se puede medir. Lo que no se mide no se puede 
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mejorar. Lo que no se mejora se degrada siempre. Las normas, deben ir más allá 

de regular un hecho y sancionarlo, deben brindar protección integral.  
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CAPITULO I 

 

1. ESTRUCTURA DEL MOBBING O ACOSO LABORAL. 

 

1.1. Definición del Mobbing o Acoso Laboral. 

 

El mobbing es una conceptualización científica que alude a un fenómeno de acoso 

dentro de un ambiente laboral. En efecto, su definición etimológica –en lengua 

inglesa– consigna directamente al sintagma verbal to mob que se traslada al 

español como «acosar» según el Cambridge Dictionary1. Por otro lado, autores 

como José Carvajal y Carlos Dávila (2013) han profundizado en esta etimología no 

sólo expandiendo el término en: «regañar, atacar, maltratar, asediar» (p. 96) sino 

que han considerado una segunda acepción «muchedumbre, jauría» (p.96) para 

otorgarle una dimensión social al mismo.  

 

En concomitancia, Enrique Romero-Pérez en su trabajo denominado «Mobbing 

Laboral, acoso laboral y psicológico», publicado en 2006, sostiene que éste término: 

«Deriva de la expresión latina mobile vulgus [que] transmite la idea de una 

muchedumbre o multitud en movimiento» (p.139). Así pues, la Etimología contiene 

una concepción general de una conducta realizada por un grupo de personas en 

contra de un individuo indefenso. 

 

No obstante, en los albores del término, el mismo no se enfocaba en el acoso laboral 

como tal, ni mucho menos. Konrad Lorenz (1093-1989) –afamado etólogo y médico 

y ganador del Nobel en esta misma rama en 1973– sostenía allende la década de 

los sesenta, tal y como lo glosan Carvajal y Dávila, que el mobbing es una conducta 

de animales que se agrupan para atacar a otros que significan un peligro para ellos. 

Es decir, que este término, en su comienzo, refiere a una actividad asociativa contra 

un objetivo puntual. En la psiquiatría, sucede cosa parecida. Peter Paul Heinemann 

                                                           
1 Consultado de forma virtual en el siguiente enlace: https://dictionary.cambridge.org/es/ 
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(1931-2002) en 1972 redefinió el término mobbing para utilizarlo dentro de las aulas 

de clase como caracterización del acoso escolar desarrollado en grupo. Una vez 

más este concepto apunta a un fenómeno asociativo.  

 

Aunque, el autor que asienta definitivamente el término mobbing con la restricción 

en el ámbito laboral es Heinz Leymann (1932-1999). Para él, como comentan los 

autores Mara Trujillo, María de la Luz Valderrabano y René Hernández (2007), el 

ataque laboral presenta una especificidad que lo diferencian del bullying –que, a 

breves rasgos, se concibe como un tipo de agresión dentro de un ambiente escolar–

. Por lo mismo, Leymann sostiene: «No utilicé el término inglés bullying, usado por 

los investigadores ingleses y australianos, pues éste está referido a violencia física» 

(En Trujillo, Valdebarrano & Hernández, p.73). Entonces, Leymann es el que perfila 

a mobbing como un sistema de acoso que tendrá, unas características silentes pero 

efectivas a la hora de generar daño o acoso dentro de un contexto de trabajo.  

Ahora bien, lejos del estudio del mobbing en un recorrido etimológico, dicho 

fenómeno ha sido abordado y conceptualizado, desde una perspectiva delimitada 

dentro del espectro laboral. El mismo Leymann sustenta: 

Mobbing es la comunicación hostil y desprovista de ética que es 
administrada de forma sistemática por uno o unos pocos individuos, 
principalmente contra un único individuo, quien, a consecuencia de ellos, es 
arrojado a situación de soledad e indefensión prolongada, a base de 
acciones de hostigamiento frecuentes y persistentes (definiciones 
estadísticas: al menos una vez por semana) y a lo largo de un prolongado 
periodo (definición estadística al menos durante seis meses) (En López & 
Vásquez, 2007, p.5) 

 

La cita anterior, a pesar de que proyecta una imagen clara de lo que significa 

mobbing, implica también una contradicción. Leymann sostiene, como base teórica, 

que el acoso laboral puede ser de «uno o pocos individuos» lo que derruye la 

categoría social que consagraba el origen etimológico de la palabra. Sea como sea, 

por lo demás, Leymann ha determinado claramente lo que se piensa como mobbing.  
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Otra definición que se puede encontrar en la doctrina es la del autor Raúl Gimeno 

(2004) que señala: «aquella presión laboral tendente a la autoeliminación de un 

trabajador mediante su denigración laboral» (p.13). Según Carvajal y Dávila, 

finalmente: «el acoso laboral suele ser sutil, perverso y predeterminado; tiene por 

objetivo anular y avasallar totalmente a la víctima, en forma de ‘crimen perfecto’» 

(p.97). En otras palabras, mobbing puede conceptualizarse como un sistema de 

ataques efectuados por un grupo de personas –o, siguiendo el planteamiento de 

Leymann, de un solo individuo– hacia otra que comparte un ambiente de trabajo 

con el fin de, primero, no dejar evidencia del mismo y, segundo, por medio de él 

lograr que un individuo abandone un establecimiento.  

En esta misma línea de reflexión es imprescindible mencionar el criterio de las 

autoras María Verona y Raquel Santana (2012) que sugieren que el mobbing 

básicamente es un ataque repetitivo «al menos, una vez por semana y con una 

duración mínima de seis meses» (p.420). Es decir, el acoso laboral no es un 

conjunto de acciones violentas u hostiles aisladas y azarosas, sino que tiende a ser 

un problema de tesitura temporal ya que, al ser sistémico, requiere un lapso para 

desarrollarse y lograr su perfeccionamiento en la aplicación.    

 

Para Peña y Sánchez (2007) el mobbing presenta dos definidos propósitos que 

tienen como objetivo último destruir a un individuo para obligarlo a separarse del 

entorno laboral en el que se viene desenvolviendo; en virtud de lo mencionado, 

dichas autoras sostienen: 

 

El acoso psicológico laboral es una forma de violencia que se ejerce con un objetivo 
muy claro: el derrumbamiento y la destrucción moral de la víctima para «eliminarla», 
y una estrategia clara: perseguir a otro con críticas recurrentes y constantes, 
amenazas, injurias, calumnias, chismes, desprestigio y otras acciones que pongan 
un cerco alrededor de la víctima con dos propósitos: 1. aislarla del resto del grupo, 
estigmatizando, y 2. socavar su seguridad, su autoafirmación y su autoestima 
introduciendo en su mente soledad, malestar, preocupación, angustia, inseguridad, 
duda y culpabilidad (p. 828). 
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Entonces, los propósitos del mobbing se concentran en aislar del grupo a la víctima; 

luego, generar un ambiente tenso en relación de sí y, finalmente, destruir su 

afirmación dentro de un entorno laboral para, una vez logrado los dos índices 

programáticos, dicho sujeto abandone la institución.  

 

Las definiciones dadas hasta el momento, son suficientes para poder tener claro lo 

que es el mobbing o acoso laboral y además determinar que existen ciertos 

presupuestos que se deben dar para que se configure el acoso laboral como la 

continuidad en el tiempo de ciertos actos negativos tendientes a causar intimidación 

en la víctima, la misma que tiene dificultad para defenderse de su agresor.  

 

1.2. Elementos del acoso laboral. 

 

Los elementos de un fenómeno consisten en aquellos parámetros que configuran 

que cierta situación pueda o no encajar en el fenómeno estudiado, con relación al 

tema los autores no han logrado un acuerdo sobre cuáles son los elementos, van a 

variar dependiendo del doctrinario que los estudia. 

 

Para Miguel Barón, Lourdes Manduate y María José Blanco (2003) el mobbing 

ostenta tres elementos esenciales: 

 

a) El agente que ejerce la influencia –en este caso el acoso moral–, pudiendo 
ser éste una persona o un grupo de personas; b) Los métodos de influencia 
o estrategias que se utilizan para conseguir el propósito buscado con el 
acoso moral; y c) El destinatario de la influencia, sobre la que recae, 
inicialmente al menos, la violencia del proceso y sus consecuencias.  (p. 77).  

 

 

El agente acosador, en primer lugar, es quien busca hacer daño a la víctima; puede 

actuar de manera individual o en grupo. También puede presentar «rasgos 

patológicos de carácter psicótico a la figura del acosador» (Barón, Munduate & 

Blanco, p. 77). Sin embargo, para Marie-France Hirigoyen (1999) no se debe hablar 
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de una patología, sino más bien de una actividad arraigada en la voluntad del 

agresor; esta autora sostiene:  

 

Cualquier sujeto [el agresor] que esté en crisis puede ser conducido a utilizar 
mecanismos perversos. Los rasgos de la personalidad narcisista los 
comparten casi todas las personas (egocentrismo, necesidad de ser 
admirado, intolerancia a las críticas). No se trata de rasgos patológicos. 
(p.98).  

 

Los métodos de influencia o estrategias son las herramientas con las que se 

consigue adscribir la conducta de la víctima al objetivo del agente hostigador. Para 

Barón, Munduante y Blanco estos métodos tienen las siguientes características:  

 

a) los recursos de la organización y sus normas como elementos de abuso; 
b) el deterioro de las relaciones sociales de la víctima y su difamación; c) los 
ataques a la vida privada del acosado y sus valores; y d) la violencia verbal, 
física o sexual. (p.77). 

 

Para desarrollar su ataque, el acosador toma como punto de referencia a los 

intereses de la empresa, interponiéndolos como justificación de su actitud hostil. 

Muchas veces, el sujeto o los sujetos hostiles acuden a frases como el «sacrificio 

por la empresa» para neutralizar cualquier conato de reacción de la víctima. Así, 

dicho sujeto va minando su relación con sus pares hasta colocarse en una escala 

inferior.  

 

Por otro lado, los rasgos de la víctima, como lo mencionan María Fernández y 

Jazmín Nava (2010), no presentan especificidades, más bien se tiende a pensar en 

este actante de forma generalizada pues:  

 

 no existe un perfil psicológico determinado para las personas que son 
acosadas, de manera que cualquiera puede ser objeto o blanco de estas 
agresiones, basta con que exista un contexto profesional que facilite el pleno 
desenvolvimiento de estas acciones de acoso moral y que la persona 
acosada posea, a criterio del agresor u hostigador, características propias 
que le molesten o perturben, o hagan que lo considere como una amenaza. 
(p. 67) 
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En virtud de lo citado, para que alguien sea escogido por el agresor como víctima 

no existen características taxativas que deba reunir, esto dependerá del ambiente 

en que se desenvuelva el agresor y la víctima.  

 

Continuando con la línea de los elementos del acoso laboral, resulta indispensable 

citar a Eduardo Caamaño Rojo (2011); según el autor para conseguir la 

materialización del mobbing deben concurrir los siguientes elementos que son 

citados in extenso a continuación: 

Un comportamiento del empleador o de uno o más trabajadores o de éstos en su 
conjunto.  

El hostigamiento se puede derivar de hechos o dichos, vale decir de acciones, con 
lo cual ya se extraña que no se haga referencia también a omisiones o faltas de 
actuación.  

Una violencia sicológica de carácter extremo. La noción de acoso moral laboral o 
«mobbing» como forma de violencia, sino que también alude a la intensidad del 
acoso, lo que puede resultar ambiguo al depender, por ejemplo, de la personalidad 
de la víctima y de su capacidad de resiliencia.  

Premeditación o no, con lo cual se introduce un elemento subjetivo como el dolo, lo 
que resulta criticable frente a comportamientos lesivos de derechos fundamentales, 
pues podría tornarse muy difícil la prueba de la intención del agresor. En todo caso, 
como la definición del proyecto, posibilita que la premeditación no exista, resultaría 
mejor desde el punto de vista de la técnica legislativa la eliminación de este 
elemento y atender más bien a sus efectos, como ocurre con la configuración de los 
actos de discriminación.  

Regularidad sistemática y tiempo prolongado de desarrollo del hostigamiento, 
elementos absolutamente necesarios, atendida la tipología del «mobbing», según 
se ha establecido desde hace ya bastante tiempo por los estudios del acoso laboral 
desde la sicología. 

Un perjuicio laboral, que el proyecto califica como menoscabo material y personal. 
Con todo, la conjunción «y» resulta cuestionable, pues da a entender que se 
requeriría de ambas clases de perjuicio, lo que podría no ser así en la práctica y 
conducir a situaciones de ausencia de tutela para la víctima. (p. 224-225).  

 

Lo más destacable de esta lista de requisitos es la inclusión de la premeditación o 

dolo, mismo que al ser de carácter subjetivo resultaría el factor más difícil de probar 
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y por ende el más trascendental al momento de alcanzar el triunfo o no en la 

contienda.  

Otro listado que contribuye en la construcción del marco teórico, es el que ofrece la 

doctrina española, que, mediante su portavoz, el doctrinario David González (2007), 

nos enumera los siguientes elementos esenciales: 

 

1) la existencia de una presión laboral tendenciosa con la finalidad de 
destruir la autoestima y fortaleza psíquica y profesional de la víctima; 2) 
la existencia de una relación de causalidad con el trabajo y en este 
contexto se desarrolla frecuentemente con el consentimiento o 
indiferencia de quienes conforman el entorno de trabajo; 3) las 
conductas hostigadoras excedan de los límites del poder de dirección 
del centro de trabajo; 4) es de carácter laboral, puesto que se produce 
en el contexto de las relaciones interpersonales que se establecen entre 
individuos dentro del marco de la relación laboral; 5) es de carácter 
individual o personalizado y por tanto no generalizado a un colectivo de 
trabajadores de la organización laboral; 6) ha de reunir un carácter 
intencional dirigido a un fin, la denigración laboral; 7) es una presión 
laboral que incluye trato vejatorio y ultrajante que es capaz de provocar 
síntomas clínicos e inadaptabilidad laboral; 8) las conductas de acoso 
se manifiestan de manera constante y reiterada; 9) se produce en el 
ámbito laboral aún cuando el origen sea personal y pueda tener su 
reflejo fuera del contexto del trabajo; 10) se trata de conductas 
sistemáticas y reiteradas en el tiempo; 11) son comportamientos que se 
ocultan bajo actos aparentemente inocuos, puesto que se trata de una 
intención de dañar oculta, actos incluso amparados en el uso social, 
unido al carácter complejo, continuado, predeterminado y sistemático 
que obligan una valoración global de las conductas, de modo que, si se 
disgregan, la intencionalidad no se manifiesta y la situación de acoso 
resulta difuminada; y 12) existe una situación de desigualdad entre 
acosador y víctima que no necesariamente se ha de identificar con una 
determinada posición jerárquica dentro del organigrama organizacional. 
(p.44). 

 

Dentro de este apartado, es pertinente también hacer mención a la nómina de 

elementos que establece Ana Pérez (2004) en su obra titulada «Concreción del 

concepto jurídico de ‘mobbing’, bien jurídico lesionado y su tutela jurídico-penal» 

destaca tres elementos característicos: «el elemento material; el elemento temporal; 

y el elemento teleológico» (p.8).  Para Pérez, desde el punto de vista material, el 
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mobbing implica: «el genérico concepto de ‘violencia psicológica’; así: ataques 

sistemáticos; agresión sistemática; deliberado maltrato verbal y modal; y, en última 

instancia, violencia psicológica extrema» (p.8). En lo concerniente al elemento 

temporal para la autora es la posibilidad de que esta conducta perdure en el tiempo, 

sin concreción de cuánto pueda durar. A estos elementos, se une un tercero, el 

teológico, el cual implica la intención de aniquilar a la víctima. Para la autora si no 

existe este tercer elemento, teológico, no se configuraría el mobbing, sino otras 

figuras.  

La autora, posterior a hacer referencia a los elementos según el campo de la 

psicología y la psiquiatría, continúa con la enumeración de los elementos que 

interesan para el presente estudio, es decir, los jurídicos. Así, enlista los siguientes 

cinco elementos fundamentales:  

actos de hostigamiento sistemáticos; habituales y reiterados; cometidos en 
el lugar de trabajo o con motivo de una relación laboral y dirigidos a obtener 
la salida del trabajador de la organización; degradantes, humillantes y 
envilecedores y, por último; contrarios a la dignidad humana. (p.10).  

 

Para la Pérez cada elemento debe estar correlacionado a un objetivo específico el 

cual es, en esencia, la salida del trabajador de su puesto de trabajo. 

Otra clasificación dada por los doctrinarios Juan Gorelli y Tomás Gómez (2003) 

corresponde a: 

Las conductas o medios utilizados para importunar, molestar o perseguir; en 
segundo lugar, que dicha conducta debe realizarse no de manera puntual 
sino de modo reiterado; por último, que dicha conducta o bien persigue dañar 
la dignidad del trabajador o tiene como consecuencia una violación de la 
dignidad laboral. (p. 61).  

 

Para estos autores, por lo tanto, el mobbing no se trata de un hecho aislado o 

esporádico, sino, el carácter del mismo es reiterativo y sistematizado para causar 

daño a la víctima. 



 
 

         Universidad de Cuenca 

18 
Sandra Denis Díaz Valle 

Finalmente, para concluir este apartado sobre los elementos del acoso laboral, 

resulta necesario hacer una distinción entre algunos elementos y su contraparte 

accesoria. Para Fabián Jaramillo (2018) las diferencias de estos dos tipos se 

sintetizan en lo siguiente: 

Entre los elementos esenciales, relativos al sujeto, se encuentra la conducta 
generadora del daño, la reiteración en dicha conducta y la producción de esta dentro 
del entorno laboral. Por otro lado, los elementos accesorios se entienden como la 
intencionalidad del sujeto al realizar la acción dañosa y la efectiva generación de un 
daño en concreto. (p. 105).  

 

El elemento accesorio, resultaría por lo tanto más difícil de probar dentro de un 

litigio, por cuanto su carácter subjetivo podría poner en duda la intención o no de 

causar daño. 

En función de los elementos del mobbing resulta importante cotejar con el concepto 

que consta en el Código de Trabajo (2019) y analizar qué elementos deben tener 

ciertas conductas para que sean considerados como acoso laboral según nuestra 

legislación. El artículo 46.1 de dicho código define al acoso laboral como:  

Todo comportamiento atentatorio a la dignidad de la persona, ejercido de 
forma reiterada, y potencialmente lesivo, cometido en el lugar de trabajo o en 
cualquier momento en contra de una de las partes de la relación laboral o 
entre trabajadores, que tenga como resultado para la persona afectada su 
menoscabo, maltrato, humillación, o bien que amenace o perjudique su 
situación laboral. (Código de Trabajo, 2019). 

 

Dentro del mencionado concepto que nos otorga el Código de Trabajo y 

contemplando los elementos que proporciona Jaramillo, es posible determinar una 

lectura conjunta entre estas dos perspectivas. Así se establece lo siguiente:  

1. Conducta generadora del daño: según el Código de Trabajo deben darse 

las siguientes actuaciones como generadoras de daño: «comportamiento 

atentatorio a la dignidad de la persona, ejercido de forma reiterada, y 

potencialmente lesivo» (Código de Trabajo, 2019). El comportamiento 
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atentatorio a la dignidad humana, se entiende como conductas o actuaciones 

intencionales que busquen importunar y lastimar a través de prácticas 

ofensivas, denigrantes, deshonrosas en contra de una persona.  

2. Reiteración en dicha conducta: Según el Código de Trabajo (2019), la 

conducta además debe realizarse en forma reiterada. Lo que se debe 

considerar como reiterado puede resultar algo subjetivo, ya que el Código de 

Trabajo no limita cuantas veces a la semana o por cuánto tiempo se debe 

realizar dicha conducta para considerar que se ha cumplido tal presupuesto.  

 

3. Intencionalidad del sujeto al realizar la acción dañosa y la efectiva 

generación de un daño en concreto: según el Código de Trabajo, la 

conducta debe ser potencialmente lesiva, lo cual implica causar daño a la 

víctima, aniquilarlo dentro de la esfera laboral.  

 

4. La producción dentro del entorno laboral: En este punto el Código de 

Trabajo señala que la acción de acoso laboral puede darse en el lugar de 

trabajo dentro del entorno laboral.  

De lo manifestado, el concepto de mobbing según el Código de Trabajo ecuatoriano, 

ha incorporado como requisitos todos los mencionados por Jaramillo. 

1.3 Tipos de acoso laboral. 

Del análisis de los distintos textos teóricos y normativos, el mobbing se clasifica en 

función de quién es el agresor y quién es la víctima y, sobre todo de su metodología 

de aplicación latente, sigilosa y sistematizada; así, en virtud de lo manifestado, se 

analizará dicho fenómeno en sus diferentes variantes o tipos:  el acoso horizontal, 

acoso vertical ascendente, acoso vertical descendente y mixto. 

 

13.1 Acoso horizontal 

 

Como su nombre lo indica, el acoso laboral se establece entre dos actantes 

claramente definidos: los acosadores o acosador y la víctima. Sin embargo, la 
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particularidad de este tipo de fenómeno es su horizontalidad: es decir, la relación 

jerárquica similar entre estos dos sujetos. Betania Pinzón de Bojana y Edith Atencio 

(2010), en su obra denominada «El mobbing en el desempeño laboral. 

Implicaciones en la salud», explica las características del laboral horizontal: 

 

En este tipo de mobbing un grupo de trabajadores se constituye como un 
individuo y actúa como un bloque con el fin de conseguir un único objetivo. 
En este supuesto un trabajador/a se ve acosado/a por un compañero con el 
mismo nivel jerárquico. (p. 142). 

 

 

Otra definición que aporta a la construcción de este estado de la cuestión es la dada 

por Eduardo Caamaño Rojo:  

  

Corresponde a la que se puede presentar entre compañeros de 
trabajo que se encuentran en una posición similar o equivalente 
dentro de la estructura de la empresa, pudiendo provenir de un 
compañero de trabajo o de un grupo de ellos. El ataque puede 
deberse a numerosas causas: celos, envidia, competencia o 
problemas de tipo personal. Aquí el acosador busca entorpecer el 
trabajo de su colega o compañero de trabajo con el objetivo de 
deteriorar su imagen o carrera profesional; también puede llegar a 
atribuirse a sí mismo los méritos ajenos. Se señala que esta clase de 
«mobbing» puede presentarse, porque la víctima es considerada 
distinta al resto del grupo, ya sea por su sexo, orientación sexual, 
religión, etc., o bien, porque la víctima reviste un peligro para el 
agresor (ejemplo, aspiraciones de ascenso), por envidia o por un 
simple afán de hostigar (p. 223) 

  

En virtud de lo mencionado por el autor en el párrafo anterior, este tipo de mobbing 

se desarrolla entre similares. Esa correspondería a su característica fundamental. 

En este tenor, los motivos para que el fenómeno exista también adquieren sus 

características específicas: envidia, celos, o porque la víctima tiene características 

distintas al acosador como religión, sexo, entre otros. Además, el acoso horizontal 

busca causar en la víctima incomodidad, y perjudicar en el ámbito laboral con la 

finalidad de deteriorar su imagen dentro de la empresa.  
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Resulta necesario, además, conocer la definición dada por Armando Rojas (2005), 

quien en su obra denominada «El Acoso o mobbing laboral», explica el acoso 

horizontal en los siguientes términos:   

 

Es aquel que se presentan entre sujetos que se encuentran ubicados en la misma 
posición jerárquica dentro de un grupo de trabajo determinado. En esta clasificación, 
los sujetos no se encuentran subordinados entre sí, sino que obedecen a las 
órdenes impartidas por otros sujetos ubicados en un nivel superior al de ellos. Por 
otro lado, se observa que el acoso puede provenir tanto de un solo sujeto como de 
varios. (p. 234). 

 

En el acoso horizontal los subordinados (acosador y víctima), obedecen a un 

superior jerárquico, sin embargo, la situación de acoso ocurre independientemente 

de este tercero.  

 

1.3.2 Acoso vertical ascendente: 

  

El mobbing puede ser, asimismo, vertical, y es aquel que se genera entre personas 

que están en una posición jerárquica diferente y dentro de esta modalidad existen 

dos subtipos: el acoso vertical descendente y el ascendente. El primero es explicado 

por Eduardo Caamaño, quien señala: 

  

Cuando se genera la excepcional situación de que una o varias personas en 
una posición jerárquica inferior dentro de la estructura de la organización 
acosan a una persona que se encuentra en una posición superior. Esta 
situación se puede dar, por ejemplo, cuando un trabajador pasa a tener como 
subordinados a los que fueron sus colegas de trabajo. También ocurre 
cuando se incorpora a la organización una persona a un cargo directivo, y 
desconoce la organización o incorpora nuevos métodos de gestión que no 
son compartidos o aceptados por los subordinados. (p. 222).  

 

Para Caamaño , es una situación excepcional, poco común, la cual incluso podría 

resultar poco creíble, debido a que existe la concepción de que si en el acoso laboral  

la víctima es una persona que ocupa un cargo superior al acosador, el primero 

podría tomar las medidas necesarias dentro de la empresa para contrarrestar los 

ataques, pero el acosador no es una persona que actúa abiertamente; por lo general 
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en este tipo de situaciones tiene el respaldo de más personas dentro de la 

organización o se pueden presentar de manera colectiva acosadores. Por ejemplo, 

con la situación de que el nuevo jefe del grupo reemplazó a quien era del agrado 

del resto de sus compañeros o es alguien nuevo en la que ocupó un puesto 

jerárquico al de personas que tenían más antigüedad en la empresa y que ansiaban 

conseguir ese puesto. 

 

Otra definición,indica:  

 

Este tipo de mobbing es el que ejercen uno o varios subordinados sobre 
aquella persona que ostenta un rango jerárquico superior en la organización. 
Normalmente suele producirse cuando alguien exterior a la empresa se 
incorpora a ella con un rango laboral superior. Sus métodos no son 
aceptados por los trabajadores que se encuentran bajo su dirección y suele 
suceder porque un trabajador quería obtener ese puesto y no lo consiguió. 
(Bojana & Atencio, p. 143). 

 

Resulta interesante conocer este tipo de acoso porque se podría pensar, en un 

primer momento que no existe en la práctica, pero para Riquelme (2006) puede 

darse a personas que vienen del exterior y que pasan a ocupar puestos de 

responsabilidad o que formando parte de la organización con anterioridad empiezan 

a ocupar un puesto superior al de sus compañeros. Este tipo de situación no 

dependería de la víctima, nace de la reacción del acosador al sentirse amenazado 

o consentimiento de envidia hacia el nuevo superior dentro de la organización. Doris 

Cardona y Mónica Ballesteros (2005), manifiestan: «cualquier persona, en cualquier 

momento, puede ser víctima, lo único que se requiere es que se perciba como 

amenaza por parte de un agresor y que se encuentre en un ambiente laboral 

favorable para la aparición del fenómeno». (p. 101) 

 

De lo manifestado, el acoso laboral de un subalterno hacia un superior existe, el 

mismo puede ser sostenido por mucho tiempo y las dificultades para ser probado 

no son más favorables en este tipo de mobbing, por el contrario, puede resultar poco 

creíble, por ejemplo, en caso de no ser aceptado un jefe nuevo, el apoyo recibido 
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será muy bajo o casi nulo, por cuanto los acosadores han formado lazos de amistad 

entre compañeros que permitirán que sea protegido por los mismos.  Dentro de la 

cultura de los trabajadores, empleadores y sociedad en general se encuentra 

arraigada la idea de que mobbing es solo el ejercido por el empleador hacia el 

trabajador, pero como se analizó en líneas anteriores no es así. 

 

1.3.3 Acoso vertical descendente o bossing 

El acoso vertical o bossing es aquel en el que la víctima es un subalterno y, en 

evidencia, tiene una categoría inferior al acosador. Es el tipo de acoso laboral más 

común. Este tipo de mobbing, según Jorge Romero (2006), se presenta cuando la 

agresividad o el hostigamiento dentro de una empresa se “realiza entre quienes 

ocupan puestos de jerarquía o superioridad respecto de la víctima”. Así pues, es 

una relación desigual, en la cual la víctima se encuentra en total desventaja frente 

a un acosador que, al estar en una posición jerárquica superior dentro de la 

empresa, frente a una reacción para el errada, serviría como excusa para terminar 

la relación laboral. El hostigamiento se da entre «desiguales».  

 

Gonzalez Trijueque (2007) citando a (Piñuel, 2001; Rodríguez- López, 2004), por 

su lado, señala que este tipo de acoso: «es aquel que se genera desde una posición 

superior en el organigrama sociolaboral, siendo el denominador común que el 

superior jerárquico se valga de manera abusiva, desmesurada y perversa de  su 

poder» (p.48). Al ser el tipo de mobbing más común, lamentablemente, muchos 

trabajadores actualmente se encuentran bajo esta situación dentro de la esfera 

laboral, teniendo que soportar tal situación por miedo a perder sus empleos. 

 

Para comprender de una manera más clara este tipo de acoso laboral, resulta 

conveniente retrotraer el criterio de Betania Pinzón y Edith Atencio quienes señalan 

situaciones puntuales en los cuales puede tratarse de un caso de bossing: 

 

Suele ser la situación más habitual. La persona que ejerce el poder lo hace 
a través de desprecios, falsas acusaciones e incluso insultos que pretende 
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minar el ámbito psicológico del trabajador acosado para destacar frente a 
sus subordinados, mantener su posición en la jerarquía laboral o 
simplemente se trata de una estrategia cuyo objetivo es deshacerse de una 
persona forzando el abandono «voluntario» de una persona determinada sin 
proceder a su despido legal. (p. 143). 

 

Lo anterior, por tanto, supone que el objetivo del bossing es que la víctima abandone 

por su cuenta una empresa; con ello la empresa no se ve afectada en sus intereses 

particulares.  

 

Caamaño Rojo, por otra parte, señala «el ‘mobbing’ vertical descendente (llamado 

también ‘bossing’), de mayor ocurrencia, tiene lugar cuando un sujeto en una 

posición jerárquica superior (v. gr. empleador, jefe directo) hostiga moralmente a su 

subordinado o dependiente.» (p.222). Este hostigamiento, como ya se ha 

constatado en líneas anteriores, puede ser muy perjudicial para la víctima, incluso 

más que los demás tipos de mobbing dada la condición de vulnerabilidad de la 

víctima. 

 

Una vez analizado el concepto del mobbing descendente es cabal también analizar 

sus subtipos. Para comenzar, Gonzalez Trijueque (2007), citando a López y 

Vázquez (2003), plantea que:  

Existen tres subtipos de acoso vertical descendente: 1) perverso (con la 
única pretensión de destruir al subordinado); 2) estratégico (con el objetivo 
de lograr que el trabajador abandone la organización y evitando así iniciar 
un procedimiento de despido); y 3) institucional (como parte de un 
instrumento de gestión organizacional del conjunto personal). (p.48).  

 

Esta clasificación conviene que sea analizada de una manera más profunda en las 

siguientes líneas. 

 

Hirigoyen (2001) citado por (Molero, 2009) describe al término ‘perverso’ como “una 

manera sinuosa de comunicarse para manipular al otro con el fin de obtener algo 

de él sin que lo sepa”. Para el autor, este tipo de mobbing tiene como característica 

principal la manipulación de la víctima, por lo tanto, en la mayoría de los casos 

tardará mucho en darse cuenta que se encuentra en esta situación y por lo tanto no 
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ejercerá las medidas adecuadas en contra de su agresor. Este tipo, va dirigido a 

manipular psicológicamente a la víctima hasta obtener su dominio, causando mucho 

daño, por cuanto mientras la víctima siga confiando en el agresor o el segundo se 

encuentre dentro de la esfera laboral este tipo de mobbing no llegará a su fin.  

 

El segundo tipo dentro de la subclasificación del mobbing descendente es el acoso 

estratégico. Es el más común dentro de las grandes empresas, pues implica 

«invitar» al trabajador a presentar su renuncia por diversos motivos, haciéndolo 

creer que es lo que más lo favorece porque al no hacerlo terminaría en malos 

términos con la empresa y esto impediría que encuentre un nuevo trabajo. Este tipo 

es uno de los más comunes dentro de la esfera laboral, lamentablemente forma 

parte de la estructura dentro empresa, encaminado a evitar el pago de la 

indemnización por despido intempestivo. 

 

El escenario más común es que la persona encargada de las desvinculaciones 

dentro de la empresa, explica al trabajador que debe presentar su “renuncia 

voluntaria”, indicándole que no está obligado a hacerlo, pues tiene otras opciones 

como, por ejemplo: 1. Que empleador inicie en su contra un trámite de visto bueno 

por alguna causal previamente armada y que sirve de “arma” para “incentivar” al 

trabajador y hacerlo comprender que está en una encrucijada. 2. Puede rehusarse 

a presentar la renuncia y seguir laborando, pero sabiendo que sus empleadores 

buscarán la forma de deshacerse de él en lo posterior. El escoger la segunda opción 

incluso el trabajador puede verse expuesto al tercer subtipo de acoso vertical 

descendente, el institucional. Este tipo de acoso, además, es el más difícil de probar, 

por cuanto esta presión de presentar la renuncia e irse de la empresa, por lo general 

se hace sin testigos, y al obtenerse de parte del trabajador la renuncia, la situación 

empeora. 

 

La tercera subclasificación del mobbing descendente es el «acoso institucional». 

Esta, según Antonio Molero (2009) se presenta cuando alguien es «objeto de 
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agresión por los miembros del propio grupo social» (p. 96). Dentro de la institución, 

puede darse el caso que el mobbing se considere como algo normal porque ese 

trato se ha venido dando por años hacia los empleados, situación que no es la 

correcta. Existen situaciones que con el paso del tiempo han adquirido 

erróneamente la categoría de “normal”, cuando muchas veces esconden actitudes 

hostiles dentro del ámbito laboral que no se deben permitir. 

 

1.3.4 Mobbing mixto o complejo  

 

Este tipo de mobbing empieza por ser de tipo horizontal, en el que los compañeros 

de la víctima ejercen un acoso en su contra; además, a pesar de que el superior se 

entera de esta situación no aplica los correctivos necesarios para paliar esta 

situación; así, el acoso no sólo viene de parte de los victimarios, sino que también 

se refuerza por parte de la omisión o pasividad del empleador.  

 

De lo mencionado, Molero (2009) explica que el acoso comienza como horizontal, vale 

decir, el agresor es uno varios de los compañeros de trabajo de la víctima, pero en 

un momento posterior, toma conocimiento de la situación la jefatura o el empleador 

y, en vez de intervenir en favor de la víctima, no adoptan ninguna medida para 

solucionar la situación. En este supuesto existe claramente una omisión negligente 

por parte del empleador, sin perjuicio de que puedan presentarse también 

situaciones de hostigamiento directo por su parte. Por lo tanto, se configura una 

situación de complicidad entre todos los agresores. No obstante, lo anterior, el acoso 

laboral mixto podría tener lugar a la inversa, comenzar como un tipo de mobbing 

vertical descendente y ver sumado luego el comportamiento hostil de uno o más 

trabajadores de similar jerarquía de la víctima.  

 
 

El acoso mixto, por lo tanto, es aquella situación en la que interviene como agresor 

un compañero de trabajo y su empleador, ya sea desde un inicio o con posterioridad. 

Por ejemplo, existe acoso laboral mixto cuando un trabajador dentro de la misma 

organización acosa a su compañero; el empleador, ulteriormente, se entera de esta 
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situación y se une a la riña en calidad de agresor ya sea por acción u omisión. El 

Código de Trabajo ecuatoriano reconoce que la omisión del empleador frente a 

situaciones de acoso lo convierte en agresor.  El artículo 173. 4 del Código de 

Trabajo al enumerar las causales por la cual el trabajador podría dar por terminada 

la relación laboral, señala: «En casos de sufrir acoso laboral, cometido o permitido 

por acción u omisión por el empleador o empleadora o sus representantes legales» 

(Código de Trabajo, 2019). 

 

Reconocer la omisión del empleador frente a situaciones de acoso laboral lo 

convierte en un gran avance normativo, por cuanto el empleador no podrá eximirse 

de responsabilidad cuando no ha ejercido conductas de acoso directamente, pero 

conocimiento de las mismas no ha tomado medidas para evitarlas.  

 

1.4. Fases sobre el acoso laboral. 

 

Para Rosa Arciniega (2012) consta de 5 fases:   

1ª Fase de incidentes críticos o también denominada fase de conflicto: «donde 

el abuso de poder provoca un aparente conflicto donde realmente no lo hay» (p. 84). 

Los intereses diferentes y objetivos contrapuestos pueden causar fricción entre dos 

personas dentro de la organización, los cuales al no ser manejados de una manera 

correcta desencadenan en una situación con otras connotaciones. El mobbing nace 

en esta fase por cuanto el acosador suele utilizar como excusa esta situación para 

empezar a ejercer actitudes hostiles contra la víctima.  

 

2ª Fase de intervención del entorno o estigmatización:   

«el acoso ya está en marcha, comienzan acciones contra la víctima y se 
configura una imagen de ella (‘incompetente’, ‘incumplida’, ‘individualista’, 
‘descuidada’, etc.). Aquí se aparta socialmente a la víctima del grupo; esta 
fase puede durar de uno a tres años. En esta fase se trata de conseguir “la 
autorización necesaria” del grupo para ejercer impunemente la violencia 
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psicológica contra la víctima a través del consentimiento e incluso de la 
participación activa del entorno laboral. (Arciniega, 2012, p.84).  

 

Para Arciniega en esta fase se logra convencer al resto de la organización que su 

actuación es la correcta y que el acosador debe seguir por esta línea hasta enseñar 

a la víctima a comportarse dentro del grupo de trabajo. 

 

 3ª Fase de intervención de la empresa, o jerarquías superiores:  

El instigador pasa a ‘dar trascendencia de los hechos’ a instancias superiores de la 
empresa, apareciendo a consecuencia de la noticia acciones ejemplarizantes, 
persecución directa de la víctima para buscar pruebas incriminatorias. En esta fase, 
al intervenir los superiores de la organización, normalmente la empresa enfoca la 
situación identificando a la víctima como el problema y lo interpreta como un conflicto 
interpersonal. (Arciniega, 2012, p.85). 

 

Para el autor, este conflicto pasa de ser conocido solo por los compañeros de 

trabajo a ser de conocimiento de sus superiores jerárquicos, quienes, al intervenir, 

pueden desencadenar en resultados positivos o negativos dependiendo de la 

postura que tomen. Se refleja por lo tanto un cuadro de impunidad absoluta si los 

superiores deciden pasar por desapercibido esta situación y deciden que es normal 

que la víctima labore bajo esta situación o que apoyen en su actuar al agresor.  

Arciniega explica también las siguientes fases: 

4ª Fase de solicitud de ayuda especializada externa y diagnóstico 

incorrecto: Evidentemente, todo este proceso ofrece una amplia gama de 

efectos.   

5ª Fase de salida o exclusión de la organización. «las víctimas de 

mobbing deciden terminar con la relación laboral por sí mismas, piden un 

cambio del lugar de trabajo o bien abandonan la empresa» (Arciniega, 2012, 

p. 86).  
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La última fase, nos muestra a la víctima no solo aniquilada del plano laboral, sino 

además con desgano frente al trabajo, es atacada en su moral. Lamentablemente 

el mobbing trae repercusiones de todo tipo que poco le importan al agresor. 

Resulta imprescindible que las fases del mobbing sean explicadas según el 

esquema de Trujillo Flores, Valderrábano y Hernández Mendoza (2007) pues, estos 

autores, establecen cuatro etapas que describen su proceso: como inicia y cómo 

evoluciona el acoso dentro de una empresa:  

● Fase 1. La aparición de algún incidente crítico: Aparecen los primeros 

indicios de acoso. La víctima frente a esta situación no tiene claro lo que 

sucede y sus posibles consecuencias. 

● Fase 2. La persecución sistemática: La ejerce el acosador sobre la víctima. 

Aquí, dicho último actante se ve involucrado en un sistema de acoso que, 

con el tiempo, va aumentando de grado.  

● Fase 3. La intervención de los superiores:  En esta fase la víctima, al verse 

dentro de un cuadro recurrente de ataques sobre sí, toma medidas con sus 

superiores. Aquí es importante el papel del empleador dado que se puede 

generar un cuadro más complejo de mobbing o se puede llegar a paliar este 

fenómeno. En el primer caso, el empleador puede coadyuvar por acción u 

omisión a que el acoso siga generándose, llegando, a una situación de 

mobbing mixto o incluso bossing.  Si el empleador procede a tomar medidas 

correctivas contra el victimario pues este fenómeno quedará solucionado. Sin 

embargo, como ha podido apreciar, no solo se debe tomar medidas 

sancionatorias frente al acoso sino también preventivas.  

● Fase 4. El abandono del trabajo: La víctima de mobbing decide abandonar 

el lugar de trabajo; es decir, se llega a cerrar el ciclo del acoso: sistema de 

ataques-renunciar a su cargo dentro de una empresa. Esto se efectúa pues, 

como única alternativa, la víctima no encuentra mejor solución que 
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abandonar el puesto dado que no se siente amparada por ninguna normativa 

y, menos aún, no se siente acompañada por su jefe en este proceso. 

Conseguir el abandono del puesto de trabajo es el fin del acosador y en la 

mayoría de los casos sale victorioso en la búsqueda de su objetivo, por 

cuanto la víctima se ve perdida, desorientada y aniquilada psicológicamente 

y opta por separarse del lugar que le causa daño, pese a necesitar el empleo 

y considerar injusta su salida. Hablamos de un despido indirecto disfrazado 

bajo la figura de «renuncia voluntaria».  

 

 

 

CAPÍTULO II 

 

2. RECONOCIMIENTO NORMATIVO DEL ACOSO LABORAL EN ECUADOR. 

 

2.1 Análisis del procedimiento para denunciar el acoso laboral antes y 

después de la entrada en vigencia de Ley Orgánica para prevención del acoso 

laboral en el ámbito Administrativo. 

 

En Ecuador el acoso laboral constituía un secreto a voces frente al cual no existía 

un procedimiento para denunciar ni mucho menos sancionar. La clase trabajadora 

a lo largo de los años ha adquirido beneficios sociales que han permitido mejorar en 

cierto modo su forma de vida, sin embargo, los factores psicosociales también 

merecen especial atención. Las historias que encierran acoso laboral se 

escuchaban y aún, diariamente, lo hacen dentro de las empresas; éste es un 

mecanismo que es utilizado para aniquilar del plano laboral a quien ha sido escogido 

como víctima.  
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La Constitución del Ecuador entró en vigencia desde su publicación en el Registro 

Oficial el 20 de octubre de 2008 y trajo consigo innovaciones en materia de 

derechos, reconociéndose incluso los mismos para la naturaleza. En la Constitución 

Ecuatoriana existen artículos que de manera general protegen a la clase trabajadora 

de labores que atentan contra su salud y dignidad, los cuales resultan necesarios 

de ser citados en el presente capítulo: 

 

            Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:  

Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de 
nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, 
religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, 
condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 
diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o 
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de 
discriminación. El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la 
igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación 
de desigualdad. (Const., 2008, art. 11) 

 

El artículo citado hace mención al principio de no discriminación que consagra la 

Constitución ecuatoriana, en tanto ninguna persona puede ser segregada por 

ninguna razón. El mobbing, por su parte, puede tener como antecedente o motivo 

justamente la discriminación. Antes de la reforma al Código de Trabajo en el 2017 

éste fue uno de los artículos que podían amparar al trabajador que ha sido afectado 

por un trato hostil dentro de la esfera laboral ya que presenta motivo de situaciones 

segregacionistas.  

 

Otro artículo que resulta necesario mencionar es el 32 de la Constitución:  

La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 
ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 
educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y 
otros que sustentan el buen vivir. (Const. 2008, art. 32) 
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El artículo citado hace referencia al derecho a la salud que tiene todo ciudadano 

ecuatoriano: por lo que incluye un rango de acción dilatado que, efectivamente, 

también se alude al espectro laboral.  

 

Los artículos siguientes hacen referencia al deber que tiene el Estado de garantizar 

que las personas desarrollen su trabajo en un ambiente saludable en donde, como 

objetivo, se respete su dignidad:  

 

Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente 
de realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 
trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 
retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido 
o aceptado. (Const., 2008, art. 33) 
 
Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 
5. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado 
y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar. 
(Const., 2008, art. 326) 
 

Este principio del derecho del trabajador se ve afectado cuando una persona es 

expuesta al acoso dentro del ámbito laboral, pues: se está afectando su salud 

psicológica día a día. 

 

Finalmente, es necesario citar el artículo 331 de la Constitución:  

 

El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la 
formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y 
a la iniciativa de trabajo autónomo. Se adoptarán todas las medidas 
necesarias para eliminar las desigualdades. Se prohíbe toda forma de 
discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea directa o 
indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo. (Const., 2008, art. 331) 

 

El artículo en mención se refiere de una manera específica al acoso a la que puede 

ser víctima una mujer dentro del ámbito laboral, y al derecho que tiene de ser tratada 

en igualdad de condiciones; está ligado al tema de proteger a la mujer del acoso 

dentro de la esfera laboral.  
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Los artículos de la Constitución Ecuatoriana citados en los párrafos que anteceden, 

reafirman el compromiso que tiene el Estado de garantizar la salud del trabajador y 

su dignidad; hacen referencia a que no solo es necesaria una retribución económica 

que permita a los trabajadores cubrir sus necesidades básicas, sino que las 

condiciones o el ambiente en que se desenvuelven sea de paz, libre de 

discriminación, no hostilidad y en donde el trato sea equitativo para cada uno de los 

trabajadores. 

 

Luego de citar las normas constitucionales, resulta necesario abordar el primer 

cuerpo normativo que sublimó a materia de operación al mobbing en Ecuador. El 

Reglamento del Seguro General de Riesgos de Trabajo (2017) desarrollado por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IEES). Ahora, si bien es cierto que la 

normativa recién citada no expresa al mobbing como riesgo de trabajo, si hace 

alusión a los riesgos psicosociales que trae consigo. Esto se especifica en el 

siguiente artículo: 

 

Art. 9.- Factores de Riesgo de las Enfermedades Profesionales u Ocupacionales.- 

Se consideran factores de riesgos específicos que entrañan el riesgo de enfermedad 

profesional u ocupacional, y que ocasionan efectos a los asegurados, los siguientes: 

químico, físico, biológico, ergonómico y psicosocial. Se considerarán enfermedades 

profesionales u ocupacionales las publicadas en la lista de la Organización 

Internacional del Trabajo, OIT y que constan en el Primer Anexo de la presente 

Resolución, así como las establecidas en la normativa nacional; o las señaladas en 

instrumentos técnicos y legales de organismos internacionales, de los cuales el 

Ecuador sea parte. (Reglamento Iess, 2016, art. 9) 

 
Para los autores Adriana Camacho y Daniel Mayorga (2017) los riesgos 

psicosociales pueden definirse como «situaciones laborales que tienen una alta 

probabilidad de dañar gravemente la salud de los trabajadores, física, social o 

mentalmente» (p. 161). Así, entonces, la normativa citada en el párrafo anterior 

reconoce como riesgo de trabajo a aquellos que afecten la salud mental del 

trabajador, encasillándose dentro de este campo al mobbing o acoso laboral. 
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Por otra parte, antes de que el Código de Trabajo sea reformado a través de la Ley 

Orgánica Reformatoria a la ley Orgánica del Servicio Público y al Código de Trabajo 

en 2017 con el objetivo de prevenir el acoso laboral, existían únicamente los 

siguientes artículos que regulaban de manera general la protección del trabajador 

frente a situaciones que podrían atentar contra su salud y dignidad pero ninguno 

regulaba de manera expresa el acoso laboral; por ende no existía norma que fije el 

camino a seguir de cada trabajador frente a una situación de acoso. 

 

Por otro lado, al ser el mobbing reconocido como un riesgo laboral dentro del 

Reglamento del Seguro General de Riesgos de Trabajo, resulta necesario citar lo 

que señala el Código de Trabajo al respecto: 

 

Art. 38.- Riesgos provenientes del trabajo.- Los riesgos provenientes del trabajo son 
de cargo del empleador y cuando, a consecuencia de ellos, el trabajador sufre daño 
personal, estará en la obligación de indemnizarle de acuerdo con las disposiciones 
de este Código, siempre que tal beneficio no le sea concedido por el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. (Código de Trabajo, 2019) 
 
Art. 348.- Accidente de trabajo.- Accidente de trabajo es todo suceso imprevisto y 
repentino que ocasiona al trabajador una lesión corporal o perturbación funcional, 
con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena. (Código 
de Trabajo, 2019) 
 
Art. 349.- Enfermedades profesionales.- Enfermedades profesionales son las 
afecciones agudas o crónicas causadas de una manera directa por el ejercicio de la 
profesión o labor que realiza el trabajador y que producen incapacidad. (Código de 
Trabajo, 2019) 
 
Art. 357.- Responsabilidad de terceros.- Sin perjuicio de la responsabilidad del 
empleador, la víctima del accidente o quienes tengan derecho a la indemnización, 
podrán reclamarla en forma total de los terceros causantes del accidente, con 
arreglo al derecho común. La indemnización que se reciba de terceros libera al 
empleador de su responsabilidad en la parte que el tercero causante del accidente 
sea obligado a pagar. La acción contra terceros puede ser ejercida por el empleador 
a su costa y a nombre de la víctima o al de los que tienen derecho a la 
indemnización, si ellos no la hubieren deducido dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha del accidente. (Código de Trabajo, 2019) 
 
Art. 364.- Otras enfermedades profesionales.- Son también enfermedades 
profesionales aquellas que así lo determine la Comisión Calificadora de Riesgos, 



 
 

         Universidad de Cuenca 

35 
Sandra Denis Díaz Valle 

cuyo dictamen será revisado por la respectiva Comisión Central. Los informes 
emitidos por las comisiones centrales de calificación no serán susceptibles de 
recurso alguno. (Código de Trabajo, 2019) 
 
Art. 410.- Obligaciones respecto de la prevención de riesgos.- Los empleadores 
están obligados a asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no 
presenten peligro para su salud o su vida. Los trabajadores están obligados a acatar 
las medidas de prevención, seguridad e higiene determinadas en los reglamentos y 
facilitadas por el empleador. Su omisión constituye justa causa para la terminación 
del contrato de trabajo. (Código de Trabajo, 2019) 

 

Además, en el Código de Trabajo  expresa de manera general que es obligación del 

empleador el buen trato a sus trabajadores; y del trabajador, una buena conducta 

durante sus labores: 

 

Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son obligaciones del empleador: 
Tratar a los trabajadores con la debida consideración, no infiriéndoles maltratos de 
palabra o de obra; (Código de Trabajo, 2019) 
 
ART 45.- Obligaciones del trabajador.- Son obligaciones del trabajador:  
d) Observar buena conducta durante el trabajo; (Código de Trabajo, 2019) 

 

Con base en lo citado, lamentablemente antes de la reforma del Código de Trabajo 

a través de Ley Orgánica Reformatoria a la ley Orgánica del Servicio Público y al 

Código de Trabajo para prevenir el acoso laboral, habían artículos que solo –de 

manera general– consideraban al acoso laboral como una conducta no permitida 

dentro de ámbito laboral; no obstante, faltaban normas que, de manera específica, 

tracen el rumbo a seguir por el acosado para poder hacer valer sus derechos, 

sancionar al empleador y exigir medidas correctivas.   

 

Otro cuerpo normativo en el que se regulaba de manera indirecta el acoso laboral, 

es el Código Orgánico Integral Penal (COIP) del 2014. El artículo 105 se refiere a 

formas de explotación laboral. Si bien de las enumeradas ninguna se encasilla de 

manera textual al mobbing, de manera indirecta si lo hacen:   

 

Art. 105.- Trabajos forzados u otras formas de explotación laboral.- La persona que 
someta a otra a trabajos forzados u otras formas de explotación o servicios 
laborales, dentro o fuera del país, será sancionada con pena privativa de libertad de 
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diez a trece años. Habrá trabajos forzados u otras formas de explotación o servicios 
laborales en los siguientes casos: 1. Cuando se obligue o engañe a una persona 
para que realice, contra su voluntad, un trabajo o servicio bajo amenaza de causarle 
daño a ella o a terceras personas. 2. Cuando en estos se utilice a niñas, niños o 
adolescentes menores a quince años de edad. 3. Cuando se utilice a adolescentes 
mayores a quince años de edad en trabajos peligrosos, nocivos o riesgosos de 
acuerdo con lo estipulado por las normas correspondientes. 4. Cuando se obligue a 
una persona a realizar un trabajo o servicio utilizando la violencia o amenaza. 5. 
Cuando se obligue a una persona a comprometer o prestar sus servicios personales 
o los de alguien sobre quien ejerce autoridad, como garantía de una deuda, 
aprovechando su condición de deudora. 6. Cuando se obligue a una persona a vivir 
y trabajar en una tierra que pertenece a otra persona y a prestar a esta, mediante 
remuneración o gratuitamente, determinados servicios sin libertad para cambiar su 
condición. (Código Orgánico Integral Penal, 2014) 

 

Entonces, se considera que los numerales 1 y 4 son los que más se acercan a la 

figura del mobbing ya que hacen referencia a la obligación de realizar trabajo bajo 

amenaza de quien es jerárquicamente superior en el ámbito laboral. Los artículos 

recién citados no hacen referencia exclusivamente a violencia física, esta puede 

ser, además, psicológica, pudiéndose encasillar dentro del acoso laboral, ya que 

implica actitudes hostiles, maltrato, que la víctima debe soportar bajo la amenaza 

de perder su empleo si lo denuncia. Cabe hacer mención además al mobbing 

perverso, el cual fue descrito en el capítulo anterior y hacía referencia a 

manipulaciones y amenazas mediante el cual se invita al trabajador a presentar su 

renuncia.  

El Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 166, por su parte, regula el acoso 

sexual, mismo que, según la Organización Internacional del Trabajo (2012), es uno 

de los factores de riesgo que aparecen en investigaciones de salud ocupacional que 

han contemplado el conjunto de condiciones de trabajo y han incorporado las 

experiencias y la voz de las trabajadoras. En este punto, resulta necesario hacer 

mención que, si bien existe un mayor índice de acoso sexual en contra de las 

mujeres y son víctimas más frecuentes, estudios han determinado que no son las 

únicas. 
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Los hombres también son víctimas de acoso sexual en el trabajo. El estudio de 

Kaisa Kaupinen (1997, p. 11) en Finlandia, demostró que: “Los hombres más 

afectados eran jóvenes trabajando en grupos de trabajo dominados por mujeres 

(como enfermeras o asistenciales)”. El periódico digital El Diario (2018), publicó un 

artículo, el cual se reflejó datos importantes, que según  la Comisión de Igualdad de 

Oportunidades en el Empleo (EEOC) de Estados Unidos “una quinta parte de las 

denuncias por acoso sexual laboral provienen de hombres, una de cada cinco 

denuncias recibidas son de ese sexo, lo que representa alrededor del 17% del total 

de casos.” Estas cifras reflejan que el acoso sexual en el trabajo no es un problema 

que afecta únicamente al sexo femenino, sin bien tienen mayor probabilidad que los 

hombres, ellos también se ven afectados, por lo tanto, la visión de protección debe 

ser más amplia, las medidas con un enfoque en ambos sexos y a todos los géneros. 

La vergüenza a denunciar en el ámbito masculino puede hacer que incluso estas 

cifras no reflejen la verdadera realidad. 

En el artículo 166 del Código Orgánico Integral Penal (2014) se lee:  

Acoso sexual.- La persona que solicite algún acto de naturaleza sexual, para sí o 
para un tercero, prevaliéndose de situación de autoridad laboral, docente, religiosa 
o similar, sea tutora o tutor, curadora o curador, ministros de culto, profesional de la 
educación o de la salud, personal responsable en la atención y cuidado del paciente 
o que mantenga vínculo familiar o cualquier otra forma que implique subordinación 
de la víctima, con la amenaza de causar a la víctima o a un tercero, un mal 
relacionado con las legítimas expectativas que pueda tener en el ámbito de dicha 
relación, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. Cuando 
la víctima sea menor de dieciocho años de edad o persona con discapacidad o 
cuando la persona no pueda comprender el significado del hecho o por cualquier 
causa no pueda resistirlo, será sancionada con pena privativa de libertad de tres a 
cinco años. La persona que solicite favores de naturaleza sexual que atenten contra 
la integridad sexual de otra persona, y que no se encuentre previsto en el inciso 
primero de este artículo, será sancionada con pena privativa de libertad de seis 
meses a dos años. (Código Orgánico Integral Penal, 2014)  

 

El acoso sexual es una de las formas de manifestación del mobbing cuando el 

agresor se vale de su situación privilegiada dentro del ámbito laboral; de hecho, ahí 

es más fácil tejer su metodología de ataque.   
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Para Celina Carrasco Oñate y Patricia Vega López (2009), el acoso sexual en el 

ámbito laboral se expresa de las siguientes maneras:  

En acercamientos corporales, roces, contacto físico con las manos o con el pene, 
expresiones de cariño, abrazos y besos, todas manifestaciones no deseadas por la 
víctima. La segunda conducta de acoso en importancia es el uso de términos de 
connotación sexual, ya sea para requerir, proponer o insinuar conductas de este tipo 
y “halagar” a la trabajadora. (p. 53). 

 

Las situaciones descritas dentro de la esfera laboral obligan a la víctima a 

permanecer callada bajo la amenaza de quedarse sin empleo. Asimismo, juega un 

papel importante el desconocimiento de la víctima sobre cómo actuar frente a dicha 

situación sin afectar su empleo. 

Si bien existen diversos tipos de acoso sexual en el trabajo los más frecuentes son:  

el chantaje sexual y el acoso sexual ambiental. 

El chantaje sexual según Cristina Cuenca (2014), se define de la siguiente manera:  

Será el producido por un superior jerárquico o por alguna persona que pueda incidir 
sobre el empleo y las condiciones de trabajo de la persona acosada. Este tipo de 
acoso consiste en un chantaje por el cual se obliga a un trabajador a elegir entre 
someterse a los requerimientos sexuales o perder algún beneficio laboral o incluso 
el propio empleo. (p.131). 

 

Por lo tanto, existe chantaje sexual cuando la víctima se ve bajo la dicotomía de 

elegir entre ceder ante las exigencias sexuales o perder su empleo. Este chantaje 

es realizado por quien se encuentra en mejor condición que la víctima; esto es: 

algún superior jerárquico. 

En otro orden de cosas, esta misma autora señala que el acoso sexual ambiental 

se distingue del chantaje en que no hay una conexión directa entre el requerimiento 

sexual y las condiciones laborales. (Cristina Cuenca, 2014, p. 131). Respecto a lo 

mencionado por la autora, se distingue entonces del primero en que no hay 

condicionante relacionado al ámbito laboral, pero provoca un mal ambiente de 

trabajo que en algún momento puede ser la causal de abandono de trabajo. 
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Para la OIT, el acoso sexual ambiental incluye tres tipos de conductas de parte de 

los agresores: «la física, verbal y no verbal». La conducta física incluye tocamientos, 

acercamientos innecesarios. (OIT, 2012) Este tipo de violencia se suele realizar 

cuando no hay testigos. El segundo tipo es la verbal, por ejemplo interrogar a la 

víctima sobre su orientación sexual, palabras ofensivas relacionadas a su 

sexualidad (OIT, 2012). Uno de los más claros ejemplos es llamar gay o lesbiana a 

un compañero de trabajo y usar términos que busquen denigrarlo por su condición 

sexual. El tercer tipo es el no verbal. Dentro de este grupo tenemos a los silbidos, 

gestos de connotación sexual, presentación de objetos pornográficos. (OIT, 2012)  

Cuenca también incluye una tipología –tomada del informe Inmark (2006)–, en 

donde se identifica el acoso técnico y acoso declarado. El primero se efectúa 

«cuando una trabajadora ha padecido, en el último año, cualquiera de las 

situaciones que el estudio define como acoso sexual, independientemente de que 

ella se considere o no víctima» (p.131). Es decir: mujeres que, aunque hayan 

experimentado situaciones de acoso, no se autodenominan como víctimas de acoso 

sexual en el trabajo. Existe un gran grupo de mujeres que padecen acoso sexual 

pero no lo perciben como tal, para ellas son situaciones consideradas como leves y 

en virtud de ello van adquiriendo un alto grado de tolerancia a actitudes sexistas 

como por ejemplo chismes machistas, acercamientos inapropiados, piropos, entre 

otros, esto es lo que para el autor se denomina acoso técnico. 

En segundo lugar, está el acoso declarado. Cuenca –vía el informe Inmark– la 

define así: «aquellas situaciones sufridas por una trabajadora en el último año y que 

ella califica como acoso sexual» (p.131). En otras palabras: la trabajadora se 

autopercibe como víctima de un acosador. Además, cuando se refiere al acoso 

declarado se alude a aquellas situaciones sufridas por una trabajadora en el último 

año y que ella califica como acoso sexual. 
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2.2 Implementación del Acoso laboral como causal de visto bueno en nuestra 

legislación. 

 

Ni el Código de Trabajo –antes de la reforma del 9 de noviembre de 2017– ni la Ley 

Orgánica del Servicio Público (LOSEP) del 2016 contemplaban al mobbing laboral 

entre su articulado, tampoco lo definían ni mucho menos establecían sanción 

alguna. El proyecto de reforma al Código del Trabajo para prevenir el acoso laboral 

–que fue presentado por el ex asambleísta del partido Creo-Loja, Raúl Auquilla 

Ortega– en ese momento fue la primera normativa de la oposición aprobada en 10 

años en  la Asamblea (El Telégrafo, 2018), publicada en el suplemento del Registro 

Oficial No. 116 , de fecha 9 de Noviembre 2017. La normativa en mención trajo 

consigo la definición, e incorporación del acoso laboral como causal de visto bueno 

e indemnizaciones a favor del acosado, en el presente apartado, se analizará el 

primer punto. 

Con la reforma, el Código de Trabajo incorpora una causal de visto bueno para que 

el empleador y el trabajador puedan terminar la relación laboral.  El artículo 172 

número 8, señala: 

 

Art. 172.- Causas por las que el empleador puede dar por terminado el contrato.- El 
empleador podrá dar por terminado el contrato de trabajo, previo visto bueno, en los 
siguientes casos: 
8. Por el cometimiento de acoso laboral, ya sea de manera individual o coordinada 
con otros individuos, hacia un compañero o compañera de trabajo, hacia el 
empleador o empleadora o hacia un subordinado o subordinada en la empresa. 
Previa a la petición del visto bueno procederá la apertura de una conciliación que 
presidirá la autoridad laboral competente, en la que serán oídos, además del 
interesado, los representantes de los trabajadores y el empleador o quien le 
represente. (Código de Trabajo, 2019) 

 

Lo interesante de la causal es que aglutina el acoso laboral ejercido por el trabajador 

en modalidad, tanto individual como colectiva; y, además, contempla la ejercida no 

solo en contra del empleador sino hacia otro compañero de trabajo o subordinados. 

Por lo tanto, la norma no sólo sanciona el acoso laboral ejercido de manera directa 

sino todas sus heterogéneas modalidades. 
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Antes de la incorporación de esta causal de visto bueno, pocas eran las salidas del 

empleador que buscaba terminar la relación laboral cuando un trabajador realizaba 

actos de hostigamiento en contra de un superior o sus propios compañeros. Entre 

del listado de causales que contempla el Código de Trabajo, la más parecida, podría 

ser la causal tercera del artículo 172. Esto correspondería a la «falta de probidad», 

la cual se define de la siguiente manera: «debe estimarse que no es necesario para 

que se integre la falta de probidad u honradez que exista un daño patrimonial o un 

lucro indebido, sino solo que se observe una conducta ajena a un recto proceder» 

(Semanario Judicial de la Federación de México, Volumen 133-138). De la definición 

dada podría encasillarse como una “conducta ajena al recto proceder” acosar a un 

compañero de trabajo, sin embargo, de manera expresa no existía la causal.  

 

En cuanto a las posibilidades del trabajador de terminar el vínculo previo visto 

bueno, es necesario citar el siguiente artículo, que se incorporó a partir de la 

reforma: 

 

Art. 173.- Causas para que el trabajador pueda dar por terminado el contrato.- El 
trabajador podrá dar por terminado el contrato de trabajo, y previo visto bueno, en 
los casos siguientes: 
4. En casos de sufrir acoso laboral, cometido o permitido por acción u omisión por 
el empleador o empleadora o sus representantes legales. (Código de Trabajo, 2019) 

 

La causal da la posibilidad al trabajador de solicitar terminar la relación laboral, 

previo visto bueno, cuando ha sido víctima de acoso laboral. El acoso al que se 

refiere ésta causal es al descrito en el art. 46. 1 del Código de Trabajo, con los 

elementos analizados dentro del mencionado apartado. Cabe recalcar que la causal 

no solo se refiere al ejercido directamente de su empleador, sino además cuando 

éste por acción u omisión ha permitido que dentro del ámbito de trabajo se ejerzan 

acciones de acoso en su contra por terceras personas como sus compañeros de 

trabajo u otros que ocupan cargos superiores.  
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En este punto es necesario recordar lo que señala el artículo 36 del Código de 

Trabajo: 

Art 36.- Representantes de los empleadores.- Son representantes de los 
empleadores los directores, gerentes, administradores, capitanes de barco, 
y en general, las personas que a nombre de sus principales ejercen 
funciones de dirección y administración, aún sin tener poder escrito y 
suficiente según el derecho común. El empleador y sus representantes serán 
solidariamente responsables en sus relaciones con el trabajador. (Código de 
Trabajo, 2019).  

 

En virtud de lo mencionado en el artículo que antecede el trabajador podría solicitar 

visto bueno por acoso laboral ejercido por acción u omisión de las personas 

mencionadas al ejercer labores de dirección dentro de la empresa y al ser 

solidariamente responsables. 

 

Cabe entonces analizar que implica la omisión según la doctrina. Según Manuel 

Aráuz (2000): «estamos frente a delitos de omisión cuando no se cumple una norma 

imperativa que manda actuar, o a llevar a cabo una determinada actuación positiva» 

(p. 32). Ahora, si se traslada esta definición a la esfera de nuestras normas laborales 

y se aborda el tema de la responsabilidad del empleador por omisión, ésta se 

encasilla perfectamente al artículo  42, literal 36, en la reforma del Código de Trabajo 

y da al empleador la obligación imperativa de identificar el acoso laboral y prevenirlo 

a través de las políticas correctas. 

 

El empleador, por lo tanto, incurre en responsabilidad por omisión al no tomar las 

medidas preventivas necesarias, pero además de ello cuando conociendo que uno 

de sus trabajadores es víctima de acoso no hace nada para frenar la situación.  

 

Dentro de las diversas teorías de las omisiones, las perspectivas son, justamente, 

amplias; sin embargo, para el presente estudio analizaré brevemente la clasificación 

bipartita propuesta por Rodríguez Mourullo (1993) y que es citado por Arauz (2020) 

en tanto propone que: son «omisiones puras o propias y omisiones impropias o 

delitos de comisión por omisión» (p. 33) y «las primeras exigen una determinada 
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actividad y se agotan en su incumplimiento: es intrascendente su eficacia causal; 

las segundas requieren una actividad  orientada a la evitación de un resultado» (p. 

33).  La omisión a la que se refiere el legislador, en la causal 8 del artículo 172, es 

la segunda, ya que para evitar el acoso laboral se requería de una actuación de 

parte del empleador que no ocurrió, pudiendo ser desde la correcta capacitación a 

sus trabajadores sobre el acoso laboral o intervenir cuando se enteró que otro 

compañero o un directivo de la empresa estaba ejerciendo acoso a un trabajador, 

naturalizar el acoso laboral también es una forma de agresión.  

 

En cuanto al procedimiento a seguir, es importante referirse a lo que menciona el 

Código de Trabajo: 

 

Una vez presentada la petición del visto bueno, procederá la apertura de una 
conciliación que presidirá la autoridad laboral competente, en la que serán 
oídos, además del interesado, los representantes de los trabajadores y el 
empleador o quien le represente.(Código de Trabajo, art 173, 2019). 
 

En virtud del segundo inciso del numeral 4 del art 173, transcrito, podría darse la 

confusión de que previo a la diligencia de investigación del trámite de visto bueno, 

se dará una conciliación en días anteriores, a más de la que se viene dando de 

manera normal previo a iniciar la diligencia de investigación; sin embargo, en la 

práctica no existe ningún cambio. 

 

Dentro del artículo 173 de la reforma del Código de Trabajo, en el último inciso se 

establece además que la carga de la prueba corresponde al empleador, y es quien 

debe justificar que las medidas que adoptó son proporcionales, adecuadas y que no 

esconden acoso u hostigamiento a su trabajador.   

 

Cuando el trabajador o trabajadora presente indicios fundados de haber sufrido 
acoso laboral corresponderá al empleador o empleadora presentar una justificación 
objetiva y razonable, suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su 
proporcionalidad. (Código de Trabajo, 2019). 
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El inciso final de la norma deja claro que la carga de la prueba la tiene el empleador; 

es decir, es quien, frente a esta situación, debe presentar al inspector de trabajo 

medios de prueba válidos que demuestren que su actuación no esconde 

hostigamiento u acoso laboral. 

 

2.3 Medios de prueba válida para demostrar el acoso laboral. 

 

En opinión de Luis Acosta Vasquez (2007), y quien siguió la línea de H. DEVIS 

ECHANDIA, los medios de prueba se pueden concebir desde dos perspectivas 

diferentes:  

a) Una primera noción que concibe a los medios de prueba como la actividad del 

juez o las partes, orientada a lograr en el juzgador el conocimiento de los hechos en 

el proceso a través de la percepción y deducción, opinión esta que, coincide con la 

de Carnelutti. En este orden de ideas se incluye la confesión de las partes, la 

declaración de un testigo, el dictamen de un experto, entre otras.  

b) Un segundo punto de vista concibe a los medios de prueba como instrumentos y 

órganos que suministran al juez el conocimiento, como lo serían, la parte 

confesante, un testigo, el experto, entre otros. 

En todo caso, el hecho que se quiere probar se deduce de estos, y es quien llevará 

los motivos de convicción al administrador de Justicia, quien debe resolver sobre 

qué parte procesal dice la verdad.  

En el trámite administrativo de visto bueno por acoso laboral, que es materia de 

estudio, los medios de prueba más eficaces, según el Inspector de Trabajo, Doctor 

Patricio Maldonado, serían los siguientes:  

1. Prueba documental: Correos electrónicos que contengan amenazas, injurias 
o burlas, por ejemplo, fotografías, hoy en día son muy importantes las 
comunicaciones a través de redes sociales por lo que se podrían utilizar 
conversaciones o mensajes a través de Facebook, Twitter, Instagram o 
WhastApp 
2. Prueba pericial: Informe pericial médico o psicológico relativo al estado 
psicológico del trabajador acosado en los que se detallen las consecuencias del 
acoso: depresión, ansiedad, estrés. 
3. Prueba testimonial: Testigos que hayan presenciado la situación de acoso, 
compañeros de la víctima de acosos, declaración de parte del acosado. (Ver 
Anexo 2) 
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Ahora, bien, para que estos medios de prueba enunciados sean válidos se requiere 

que reúnan ciertos requisitos, cumplir con lo que señala el Código Orgánico General 

de Procesos y la normativa vigente.  Si bien el trámite de visto bueno está regulado 

por el Código de Trabajo, para tratar este tema hay que analizar lo que prevé el 

Código Orgánico General de Procesos al respecto, al ser norma supletoria en 

materia probatoria como se analizará de manera más profunda más adelante.  Es 

indispensable analizar cada medio de prueba enunciado en el párrafo que antecede 

por el Inspector de Trabajo.  

Respecto a la prueba documental, el Código Orgánico General de Procesos (2015) 
, en su artículo 193, define de la siguiente manera: “Es todo documento público o 
privado que recoja, contenga o represente algún hecho o declare, constituya o 
incorpore un derecho.” (Código Orgánico General de Procesos, 2015).  Maldonado, 
en cuanto a prueba documental hace referencia principalmente a mensaje de datos, 
como correos electrónicos, fotografías y mensajes a través de las diversas redes 
sociales en la que se ejerza situación de acoso, los cuales para introducirse como 
prueba deben ser materializados por autoridad competente.  
 
Por su parte, el Art. 202 del mismo cuerpo legal, al referirse a documentos digitales 
señala: 
 

Documentos digitales. Los documentos producidos electrónicamente con sus 
respectivos anexos, serán considerados originales para todos los efectos legales. 
Las reproducciones digitalizadas o escaneadas de documentos públicos o privados 
que se agreguen al expediente electrónico tienen la misma fuerza probatoria del 
original. Los documentos originales escaneados, serán conservados por la o el 
titular y presentados en la audiencia de juicio o única o cuando la o el juzgador lo 
solicite.  Podrá admitirse como medio de prueba todo contenido digital conforme con 
las normas de este Código. (Código Orgánico General de Procesos, 2015).   

 
El artículo recién citado hace referencia a los documentos digitales originales, sin 

embargo se pueden introducir como prueba los materializados ante autoridad 

competente. 

Cabe además hacer mención del siguiente artículo: 

Art. 194.- Presentación de documentos. Los documentos públicos o privados 

se presentarán en originales o en copias. Se considerarán copias las 

reproducciones del original, debidamente certificadas que se realicen por 

cualquier sistema. (Código Orgánico General de Procesos, 2015).   

Por su parte, el artículo 4 del Reglamento de la mencionada Ley, establece la 

validez:  



 
 

         Universidad de Cuenca 

46 
Sandra Denis Díaz Valle 

Art. 4.- Información original y copias certificadas. - Los mensajes de datos y los 

documentos desmaterializados, cuando las leyes así lo determinen y de acuerdo al 

caso, deberán ser certificados ante un Notario, autoridad competente o persona 

autorizada a través de la respectiva firma electrónica, mecanismo o procedimiento 

autorizado.  

Según el recién mencionado artículo, la materialización de los mensajes de datos le 

corresponde realizar a autoridad competente, y , constituye prueba válida dentro de 

un juicio. 

Dentro de las atribuciones del Notario se encuentra la materialización. La Ley 

Notarial, en su artículo 18, numeral 5, inciso b, señala: 

Art. 18.- Son atribuciones exclusivas de los notarios, además de las constantes en 

otras leyes: 

5.- Certificar documentos bajo las siguientes modalidades: 

b) La o el Notario a través de su firma electrónica podrá otorgar copias electrónicas 

certificadas de un documento físico original o de un documento electrónico original. 

Al materializarse los mensajes de datos, a través de la certificación de Notario 

Público, la documentación adquiere el carácter de documento público, el cual, según 

el Código Orgánico General de Procesos (2015), en su artículo 208, tiene el 

siguiente alcance probatorio: “El instrumento público hace fe, aun contra terceros, 

de su otorgamiento, fecha y declaraciones que en ellos haga la o el servidor público 

que los autoriza.” De esta forma, y cumpliendo en durante la diligencia de visto 

bueno con lo que consagra el artículo 196 del recién mencionado Código, la prueba 

cumpliría con los requisitos del Código Orgánico General de Procesos y es válida 

para ser admitida dentro del trámite de visto bueno. 

Ahora bien, lo recién indicado se realiza en la práctica, sin embargo, es importante 

señalar la importancia de preocuparnos en justificar dentro del proceso la 

originalidad, autoría e integridad del documento electrónico, me permito citar lo que 

señala la Ley de Comercio electrónico, Firmas y Mensaje de Datos en su artículo 7 

y 8: 

Art. 7.- Información original.- Cuando la ley requiera u obligue que la información 

sea presentada o conservada en su forma original, este requisito quedará cumplido 

con un mensaje de datos, si siendo requerido conforme a la ley, puede comprobarse 

que ha conservado la integridad de la información a partir del momento en que se 

generó por primera vez en su forma definitiva, como mensaje de datos. 
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Se considera que un mensaje de datos permanece integro, si se mantiene completo 

e inalterable su contenido, salvo algún cambio de forma, propio del proceso de 

comunicación, archivo o presentación. 

Por acuerdo de las partes y cumpliendo con todas las obligaciones previstas en esta 

ley, se podrán desmaterializar los documentos que por ley deban ser 

instrumentados físicamente. 

Los documentos desmaterializados deberán contener las firmas electrónicas 

correspondientes debidamente certificadas ante una de las entidades autorizadas 

según lo dispuesto en el artículo 29 de la presente ley, y deberán ser conservados 

conforme a lo establecido en el artículo siguiente. (Ley de Comercio Electrónico, 

Firmas y Mensaje de Datos,2014) 

Art. 8.- Conservación de los mensajes de datos.- Toda información sometida a esta 

ley, podrá ser conservada; este requisito quedará cumplido mediante el archivo del 

mensaje de datos, siempre que se reúnan las siguientes condiciones: 

a. Que la información que contenga sea accesible para su posterior consulta; 

b. Que sea conservado con el formato en el que se haya generado, enviado o 

recibido, o con algún formato que sea demostrable que reproduce con exactitud la 

información generada, enviada o recibida; 

c. Que se conserve todo dato que permita determinar el origen, el destino del 

mensaje, la fecha y hora en que fue creado, generado, procesado, enviado, recibido 

y archivado; y, 

d. Que se garantice su integridad por el tiempo que se establezca en el reglamento 

a esta ley. 

Toda persona podrá cumplir con la conservación de mensajes de datos, usando los 

servicios deterceros, siempre que se cumplan las condiciones mencionadas en este 

artículo. 

La información que tenga por única finalidad facilitar el envío o recepción del 

mensaje de datos, no será obligatorio el cumplimiento de lo establecido en los 

literales anteriores. (Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensaje de Datos,2014) 

En virtud de lo recién manifestado, lo ideal es que al introducir la prueba digital 

cuenta con un informe pericial, que permita demostrar lo recién mencionado en los 

artículos precedentes, por cuanto un perito informático tiene conocimientos 

especiales sobre la materia que le permitirán examinar un documento y determinar 

si se conversó de manera íntegra y determinar la originalidad y autoría del 

documento que se introduce como prueba. 
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A más, de los ejemplos de prueba documental dados por el Doctor Maldonado, 

considero que se podrían introducir, en el caso de haberlos, memorandos o 

comunicaciones escritas que reciba la víctima de acoso, en el cual se apliquen 

multas sin justificativos, se hostigue al trabajador con acusaciones sin fundamentos, 

adicional a ello, podría resultar una prueba pertinente cartas dirigidas al empleador 

en la que se comunique de una situación de acoso de parte de sus compañeros o 

algún jerárquicamente superior, hay que recordar que también hay responsabilidad 

del empleador por omisión.  

Continuando con el análisis de los medios de prueba, una de las más importantes 

para probar este tipo de causales, es la prueba pericial. Un perito, debidamente 

acreditado por el Consejo de la Judicatura, elaboraría un informe en base a su 

experticia, y en razón de sus conocimientos científicos, técnicos, entre otros, por 

ejemplo informe médico y psicológico de la salud mental del trabajador, y el grado 

de afectación, otro ejemplo, un técnico en seguridad y salud que elabore un informe 

de la poca iluminación del puesto de trabajo o que este no es óptimo para que realice 

sus labores.  

 

Además de lo mencionado en el párrafo que antecede, de conformidad al artículo 

222 del Código Orgánico General de Procesos (2015) se requiere que el perito 

declare durante la diligencia de visto bueno, sustente su informe y conteste las 

preguntas que realizan las partes y el Inspector de Trabajo al respecto el artículo 

consagra lo siguiente: 

Art. 222.- Declaración de peritos. La o el perito será notificado en su dirección 

electrónica con el señalamiento de día y hora para la audiencia de juicio o única, 

dentro de la cual sustentará su informe. Su comparecencia es obligatoria. En caso 

de no comparecer por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado y por 

una sola vez, se suspenderá la audiencia, después de haber practicado las demás 

pruebas y se determinará el término para su reanudación. En caso de inasistencia 

injustificada, su informe no tendrá eficacia probatoria y perderá su acreditación en 

el registro del Consejo de la Judicatura. En la audiencia las partes podrán 

interrogarlo bajo juramento, acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el 

contenido del informe, siguiendo las normas previstas para los testigos. Las partes 

tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar nuevamente al perito, en 

el orden determinado para el testimonio. En ningún caso habrá lugar a 

procedimiento especial de objeción del informe por error esencial, que únicamente 

podrá alegarse y probarse en la audiencia. Concluido el contrainterrogatorio y si 

existe divergencia con otro peritaje, la o el juzgador podrá abrir el debate entre 

peritos de acuerdo con lo previsto en este Código. Finalizado el debate entre las o 
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los peritos, la o el juzgador, abrirá un interrogatorio y contrainterrogatorio de las 

partes, exclusivamente relacionado con las conclusiones divergentes de los 

informes. La o el juzgador conducirá el debate. 

Cumpliendo con estas directrices del Código Orgánico General de Procesos, la 

prueba sería válida, hay que ser muy cuidadosos por cuanto una prueba mal 

actuada no genera validez.  

 

Respecto a la prueba testimonial, el artículo 142 numeral 7 del Código Orgánico 

General de Procesos  (2015) señala: “El anuncio de los medios de prueba que se 

ofrece para acreditar los hechos. Se acompañarán la nómina de testigos con 

indicación de los hechos sobre los cuales declararán…” Dentro de la petición de 

visto bueno se debe señalar por lo tanto la nómina de testigos y especificar sobre 

qué van a declarar, el problema de este tipo de prueba surge en que, por lo general, 

los actos de hostigamiento no se realizan en presencia de testigos y en el caso de 

haberlos, estos son compañeros de trabajo, quienes se van a rehusar a testificar 

por el temor a perder su empleo.   

 

Para continuar el tema, es necesario definir la carga de la prueba. Al respecto Pedro 

Cañón señala lo siguiente: 

 

La carga de la prueba implica que, obligadamente, debe probarse el supuesto 
hecho o el conjunto de hechos que lo conforman, sin que sea relevante 
determinar quien aportó la prueba o de dónde provino aquella; por el 
contrario, cuando falta la prueba o, no está probado el supuesto de hecho 
sobrevienen las consecuencias que dicha ausencia conlleva.  (Cañón, 2009, 
p. 85) 
 

Se requiere hacer mención, además a la definición dada por José Ovalle Fabela 

(1974) quien operativiza el término en el sintagma «carga de la gestión probatoria» 

y la define como: «Procurar (una de las partes) la prueba de un hecho controvertido 

mediante propia actividad, para sustraerse a la pérdida del proceso» (p. 39). Para 

el autor, por lo tanto, la carga de la prueba implica que cada una de las partes 

aporten al proceso de pruebas mediante las cuales se pueda demostrar los hechos 

alegados. Para Ovalle lo más importante y decisivo es lo que está comprobado, más 
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no quien lo prueba: «Lo decisivo no es la preocupación por la ejecución de la prueba, 

sino el peligro de la falta de prueba» (39).  

 

En esta misma línea de análisis, Ovalle sostiene que la noción de la carga de la 

prueba es concreta y abstracta; así: 

 

Es concreta respecto a las partes, se refiere a hechos precisos y es abstracta 
respecto al Juez, ya que constituye una regla de juicio general respecto a 
cómo debe decidir el Juez a falta de prueba. Para el doctrinario por lo tanto 
la carga de la prueba vendría a ser aquellas pautas generales que guían la 
decisión del Juez a falta de prueba. (p.39).   

 

Para Rosenberg (2002) las reglas de la carga de la prueba indican al Juez el camino 

que debe seguir para llegar a una decisión sobre la consecuencia jurídica 

pretendida. La esencia y el valor de la carga de la prueba consisten en las 

instrucciones (reglas) dadas al Juez acerca de qué parte procesal (actor o 

demandado) debe sufrir las consecuencias de la falta de comprobación de las 

afirmaciones de hecho introducidas en el proceso, y cómo estas consecuencias se 

dan en la sentencia, las reglas de la carga de la prueba son instrucciones dadas al 

Juez sobre el contenido de la misma. (p.460) 

 

Pues bien, por regla general quien afirma un hecho es quien debe probarlo; en otras 

palabras: en él recae la carga de la prueba. Sin embargo, en materia laboral y en 

virtud de que una parte puede estar mejor posicionada que la otra para poder 

demostrar un hecho, se aplica la teoría de la carga dinámica, se invierte la carga de 

la prueba. 

 

Esta teoría considera que la carga probatoria para alcanzar la justicia debe ser 

equitativa. Para Luis Cueva Carrión (2013) implica lo siguiente: «Distribuye la 

obligación probatoria en mejor forma que la tradicional: obliga a aportar la prueba, 

no, a quien afirma la existencia de un hecho, como ocurre actualmente, sino a la 

parte procesal que se encuentre en mejores para producirla».  
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En materia laboral quien está en mejores condiciones es el empleador, quien tiene 

acceso a contratos de trabajo, roles de pago, constancia de pago de demás 

beneficios sociales y demás pruebas que el trabajador no puede conseguir. Para 

Cueva (2013) esta nueva teoría traslada la obligación de aportar la prueba hacia el 

sujeto que la posee o, por su ubicación, está en mejores condiciones de 

suministrarla.  

 

De lo dicho en el párrafo anterior, el Código de Trabajo, establece la obligación del 

Juez de brindarle respaldo al trabajador y otorgar la tutela judicial al ser la parte más 

vulnerable dentro de un proceso judicial. El artículo 5 señala: «Protección judicial y 

administrativa.- Los funcionarios judiciales y administrativos están obligados a 

prestar a los trabajadores oportuna y debida protección para la garantía y eficacia 

de sus derechos». (Código de Trabajo, 2019). 

 

Dentro del artículo 173 del Código de Trabajo, se establece la carga de la prueba le 

corresponde al empleador, por lo tanto, en caso de presentarse indicios de acoso 

laboral le corresponde al empleador justificar que las medidas adoptadas no 

corresponden a conductas que reúnan características de acoso laboral.  

 

El artículo referido en el párrafo anterior, sobre la carga de la prueba, señala a partir 

de la Reforma: 

 

Cuando el trabajador o trabajadora presente indicios fundados de haber sufrido 
acoso laboral corresponderá al empleador o empleadora presentar una justificación 
objetiva y razonable, suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su 
proporcionalidad. (Código de Trabajo,2019). 
 

Para el legislador, al encontrarse el trabajador en situación de vulnerabilidad por su 

condición de trabajador y posible víctima, es indispensable que la carga de la prueba 

recaiga en quien está en mejor situación; es decir: el empleador. 
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En este tenor, Mixán Mass (1992) a más de definir la prueba indiciaria, se preocupa 

en analizar la importancia de la misma, al señalar:  

 

En un caso concreto, la prueba indiciaria es capaz de generar convicción por 
sí sola si concurren a plenitud los requisitos para su eficacia probatoria; en 
otros casos, ella concurrirá con los demás medios probatorios, pero también 
puede conducir a un conocimiento meramente probable sobre el tema de 
prueba. Peor aún, si no se aplica un discernimiento sereno acucioso o se le 
valora superficial y unilateralmente, se puede incurrir en error. (p.10) 
 

En la definición, el autor, hace mención a la forma de valoración de las presunciones 

y que, al no darse esto de manera adecuada, se puede incurrir en errores que 

afecten su validez. 

 

En este punto es necesario analizar la valoración de los indicios, sobre la valoración 

de la prueba indiciaria, la Corte Suprema de Justicia de Colombia indica lo siguiente: 

 

…el Juez debe sopesar de manera muy juiciosa, de una parte, las razones que lo 

llevan a creer en la existencia del hecho desconocido, y de la otra, los motivos para 

no creer en él. En otras palabras, el hecho indicador, de ordinario, presenta un doble 

cariz: el que indica algo de una manera más o menos probable y el que aunque 

menos verosímil puede contradecirlo y eventualmente podría llegar a ser el real – 

contra indicio – y como los dos no pueden ser verdaderos al mismo tiempo, 

conforme al principio filosófico de la contradicción que enseña que una cosa no 

puede ser y ser al mismo tiempo, se requiere confrontar los dos extremos, de 

manera tal que de su cotejo pueda deducirse cuál de los dos es el pertinente. (Corte 

Suprema de Justicia de Colombia, 2005) 

La valoración de las presunciones, están sometidas a la sana crítica del Juez, quien 

debe verificar que las mismas reúnan los requisitos suficientes y creen la duda 

razonable, y que, al confrontar las dos posibles realidades, pueda deducir que la 

una es más adecuada. 
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En la Legislación Ecuatoriana, sobre las presunciones, es necesario citar el artículo 

172 del Código Orgánico General de Procesos: 

 

Artículo 172.- Presunción judicial. Los actos, circunstancias o signos 
suficientemente acreditados a través de la prueba y que además sean graves, 
precisos y concordantes, adquieren significación en su conjunto cuando conducen 
unívocamente a la o al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias 
expuestos por las partes con respecto a los puntos controvertidos. Por lo tanto, la o 
el juzgador puede resolver la controversia sobre la base de estas conclusiones que 
constituyen la presunción judicial. (Código Orgánico General de Procesos, 2019).  

 
En virtud del artículo citado, según el Código Orgánico General de Procesos, las 

presunciones judiciales son un medio de prueba válido al que acude el Juez cuando 

no tiene prueba directa sobre los hechos y cuando los indicios reúnan los requisitos 

de ser «graves, precisos y concordantes»; cuando concurran dichos requisitos el 

Juzgador deberá valorar bajo las reglas de la sana crítica, por lo tanto, los tomará 

como base de su decisión siempre y cuando generen convicción de los hechos.  

 

Si bien la presente tesis es de Derecho Laboral, y sobre el ámbito el trámite 

administrativo, resulta muy importante mencionarlo, a pesar de que el Código 

Orgánico General de Procesos es norma supletoria del Código del Trabajo; sin 

embargo, me permito citar a continuación porque aporta directamente con la línea 

de análisis:  «Art. 6.- Leyes supletorias.- En todo lo que no estuviere expresamente 

previsto en este Código, se aplicarán las disposiciones del Código Civil y el Código 

Orgánico General de Procesos». (Código Orgánico General de Procesos, 2019). 

 

Por lo anterior vale aclarar que, al ser norma supletoria en todo lo que no esté 

regulado de manera expresa en el Código de Trabajo, se aplicará el Código 

Orgánico General de Procesos; por lo tanto, como el Código de Trabajo no regula 

sobre cómo el Inspector de Trabajo debe realizar la valoración de los indicios, los 

mencionados funcionarios tendrían que basar su actuación a lo que señala el 

artículo 172 del Código Orgánico General de Procesos.  
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El cuerpo normativo aludido, es el que establece los requisitos que debe contener 

la solicitud de visto bueno y también en valoración de pruebas, dado que el artículo 

621 del Código de Trabajo, regula el tiempo de notificación y los términos para dictar 

la resolución, pero nada expresa sobre la valoración de pruebas que tiene que hacer 

el Inspector de Trabajo, teniendo por lo tanto, como se ha indicado en varias 

ocasiones en este apartado como norma supletoria al Código Orgánico General de 

Procesos.  

 

2.4 Indemnizaciones a las que tiene derecho el trabajador acosado 

laboralmente según la Ley Orgánica para prevención del acoso laboral. 

 

La mayor limitante que tiene un trabajador acosado es el miedo a denunciar. Frente 

a este miedo el legislador ha buscado no solo crear una norma que sancione el 

mobbing, sino además que indemnice al trabajador por el daño sufrido. La 

indemnización busca garantizar que el trabajador que se atreve a denunciar y salga 

favorecido por la ley en esta contienda pueda recibir una indemnización.  

El artículo 173 del Código de Trabajo, numeral 4, inciso tercero presenta la primera 

medida resarcitoria, la cual es la posibilidad de que, ateniendo a la gravedad del 

caso, la víctima pueda solicitar disculpas públicas.  

Como se enunció en líneas anteriores, las indemnizaciones a las que tiene derecho 

el trabajador son las previstas el artículo 195.3 inciso 2, del Código de trabajo. 

Empero, cabe aclarar que la indemnización aplicable a las víctimas de acoso laboral 

es económica; no aplica la posibilidad de reintegro. El despido ineficaz es declarado 

por el Juez, por lo tanto, no aplicaría la segunda posibilidad. La indemnización que 

fija el artículo 195.3, inciso segundo, es del valor de un año de remuneración a más 

de la habitual por despido intempestivo consagrada en el artículo 188 del Código de 

Trabajo: 

…recibirá la indemnización equivalente al valor de un año de la 
remuneración que venía percibiendo, además de la general que corresponda 
por despido intempestivo. (Código de Trabajo, 2019). 
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El mencionado artículo fija una indemnización adicional a la que todo trabajador 

recibirá de manera general una vez es desvinculado arbitrariamente, cabe aclarar 

que no se aplica en ese caso la posibilidad de reintegro. 

Hay que hacer mención, que el artículo  46, inciso final del Código de trabajo, del 

concepto de acoso laboral, en su parte pertinente indica: “El acoso podrá 

considerarse como una actuación discriminatoria cuando sea motivado por una 

de las razones enumeradas en el artículo 11.2 de la Constitución de la República, 

incluyendo la filiación sindical y gremial (Código de trabajo, 2019). El acoso laboral 

puede ser un acoso laboral discriminatorio cuando tenga como motivo aspectos 

enumerados en el Art. 11.2 de la Constitución, esto es coincidente con lo indicado 

por Susana Moreno Cáliz (2009) quien manifiesta: “Acoso discriminatorio, aquel que 

tiene su causa en aspectos o características de la persona como el origen racial o 

étnico, la religión o convicciones personales, la discapacidad, la edad o la 

orientación sexual, entre otros.” Por lo tanto, no todo acto de discriminación implica 

acoso laboral, pero pueden concurrir los dos elementos, cuando la actuación hostil 

en contra del trabajador tenga sus causas en dichos aspectos, que sea continua 

repetitiva y tienda en menoscabar la autoestima del trabajador. En este caso, al ser 

acoso laboral discriminatorio las indemnizaciones a las que tiene el derecho el 

trabajador son las ya anunciadas por acoso laboral. 

Para Johanna Andrea Rosales Durán y Daniel Barredo Ibáñez (2013), citando a 

(Abramo, 2004) la discriminación laboral se da de diversas formas, sea a través de 

una falta de equiparación de los sueldos entre los hombres y las mujeres. Hay otros 

factores como la edad, el estado civil, los estudios o la dirección del domicilio 

(Orlando y Zúñiga, 2000, p. 65-70). Es decir, la discriminación laboral encierra 

factores que determinan que alguien pueda ser escogido como víctima porque se 

entiende como distinta al resto por determinada condición como edad, sexo, raza, y 

más ya enumerados en el párrafo anterior.  Por su parte, el acoso laboral, según 

Martin y Peña (2011) citado por (Duran y Barredo, 2013) su explicación es múltiple, 
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por cuanto hay numerosos fenómenos asociados que pueden desencadenarlo; sus 

formas se extienden física y psicológicamente, y oscilan entre el acoso sexual, el 

arribismo laboral, la violencia física, hasta incluso por cuestiones más peregrinas 

como una enemistad o rivalidad personal. (p. 94). En virtud de lo mencionado, no 

es lo mismo discrimación laboral y acoso, existe mucha confusión al respecto, son 

figuras distintas, lo cual no impide que puedan concurrir ambas en algún momento. 

CAPITULO III  

3. EFICACIA DE LA LEY DE PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL. 

3.1. Análisis sobre la eficacia del reconocimiento del acoso Laboral. 

 

Desde que se publicó la Ley Orgánica para Prevención del Acoso Laboral, en 

Registro Oficial Suplemento 116 de 9 de noviembre del 2017, pocos han sido los 

trámites de vistos buenos que se han presentado en las Inspectorías de Trabajo de 

las capitales de las provincias de El Oro y Azuay, lugares que, en la presente 

investigación, figuran como lugares de análisis.  

En Cuenca, provincia del Azuay, a la fecha de elaboración del presente trabajo, 

según datos obtenidos en la Dirección Regional de trabajo y servicio público de 

Cuenca por parte de la Doctora María Augusta Torres, Inspectora de Trabajo del 

Azuay, mediante entrevista, existen los siguientes datos:  

Desde la Publicación de la Ley en el Registro Oficial de la norma un total de 
16 entre denuncias y vistos bueno por acoso laboral y discriminación en 
Cuenca, en el año 2018 ingresaron solo dos vistos bueno por acoso laboral, 
en el año 2019 se han conocido y resuelto cerca de 5 vistos buenos por 
acoso laboral. (Ver anexo 1).  

  

Los datos entregados por Torres tienen correlación con los obtenidos a través de la 

encuesta realizada ciudadanos de las Capitales de la Provincia de El Oro y Azuay, 

que fueron tomados como muestra (Ver anexo 3).  
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Ahora, entre las preguntas que se realizaron están: ¿Usted ha sufrido acoso laboral 

en su lugar de trabajo? En caso de haber respondido si ¿Usted ha presentado la 

correspondiente denuncia por acoso laboral? La respuesta a la segunda pregunta, 

en un porcentaje del 89% fue negativa. 

 

 

Cuadro #1. Fuente: Autoría Propia (encuestas realizadas). 

 

Se observa en el presente gráfico que el porcentaje más alto de personas 

encuestadas que han sufrido acoso laboral, no han presentado su denuncia, 

prefieren callar, pese a que están conscientes de su situación. 

 

Se consultó a los encuestados además, si conocían a una persona que haya sufrido 

acoso laboral y si esta persona se atrevió a denunciar, la respuestas obtenidas 

reflejaron que el porcentaje más alto (58.8 %) no había presentado la denuncia, el 

(36.4 %) desconocía la respuesta, y, únicamente el (4.7 %) habría denunciado; la 

respuesta más común al índice de falta de denuncias fue el miedo a perder su 

empleo.(Ver Anexo 3).  
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Cuadro #2. Fuente: Autoría Propia (encuestas realizadas). 

 

Por otra parte, otro dato muy importante de citar en la encuesta realizada, es que 

se realizaron preguntas como las siguientes: ¿Conoce cuáles son las 

indemnizaciones a las que tiene derecho el trabajador víctima de acoso laboral?, 

¿Considera efectiva en protección de derechos la normativa que existe en el Código 

de Trabajo sobre acoso laboral? Las respuestas a estas preguntas en su mayoría 

fueron Negativas. 
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Cuadro # 3. Fuente: Autoría Propia (encuestas realizadas). 

 

Cuadro #4. Fuente: Autoría Propia (encuestas realizadas). 

De lo que se puede apreciar en los gráficos, el 93% de los encuestados desconocen 

a qué indemnizaciones tiene derecho un trabajador víctima de acoso laboral, y un 

64% considera que no son efectivas las protecciones que brinda la normativa a las 

víctimas de acoso laboral. Esto refleja un desconocimiento de los derechos de los 

trabajadores y desconfianza a la normativa existente y en sí, al sistema de justicia   

 
 
En Machala, por ejemplo, el número de vistos buenos desde que se publicó la Ley 

Orgánica de Prevención de Acoso Laboral son aún más bajas. En la capital de El 

Oro, solo se presentó un trámite de visto bueno por acoso; y pese a que no es 

materia de investigación, en toda la mencionada provincia solo se presentó otro 

trámite de visto bueno, específicamente en la ciudad de Portovelo. De estos dos 

trámites, en uno, el actor desistió. Estos datos fueron obtenidos en la Dirección de 

Trabajo y Servicio Público de Loja, Delegación de Machala, mediante entrevista a 

cada uno de los Inspectores de Trabajo de El Oro (Machala).  
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Los datos obtenidos son preocupantes porque no solamente debe existir la 

regulación normativa; debe haber, asimismo, la proactividad de la sociedad. Es 

decir: utilizar el principio pro actione que tiene el trabajador para hacer valer sus 

derechos en instancias competentes como la administrativa. Esta reacción de las 

víctimas de acoso laboral llama altamente la atención. Se suponía que el acoso 

laboral no era denunciado porque no había norma que lo sancione, sin embargo, no 

era la única razón.   

Las estadísticas esconden otros factores que coadyuvan a que persista el mobbing. 

En la presente investigación, las razones expuestas fueron obtenidas de entrevistas 

realizadas a Inspectores Provinciales de Trabajo de El Oro (Machala) y Azuay 

(Cuenca), quienes son los que palpan día a día la realidad de los trabajadores frente 

al fenómeno.  

Aunque, el número de vistos buenos no reflejan las verdaderas cifras de acoso 

laboral. Para el Inspector de Trabajo, Patricio Maldonado del Ministerio de Trabajo 

de la Zonal 7, dentro de los impedimentos para que aumenten el número de 

denuncias por acoso laboral están los siguientes:  

El primer impedimento con el que se encuentra la posible víctima es obtener prueba 
suficiente como para demostrar que, efectivamente, existe una situación de 
hostigamiento en su contra y en segundo lugar podría decir el miedo que existe por 
parte de la víctima a denunciar este tipo de actos, muchas de las veces porque no 
son conscientes de que la ley les ampara o por miedo a perder el empleo y por 
cuanto a veces, denunciar los hechos a la dirección de la empresa o a esta 
inspectoría de trabajo puede perjudicar aún más a la víctima. (Ver anexo 2).  

Coincido en su totalidad con los motivos entregados por el doctor Maldonado; pues, 

la víctima de acoso laboral, en el caso de que se trate de un trabajador, antes de 

denunciar la situación de acoso laboral se encuentra frente a un dilema del cual 

debe poner en una balanza si pesa más frenar la situación de abuso o continuar con 

empleo. Esto se impele porque dentro de las medidas no se encuentra el reintegro 

a su puesto laboral. Además de ello, la inexistencia de las pruebas suficientes y 

necesarias para vencer a su empleador es un factor adverso porque como ya se  

revisó en el capítulo dedicado al marco teórico, el mobbing fundamentaba su 
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desarrollo en la sistematización sigilosa de un acto que muchas veces era sostenido 

por varios actantes. Así pues, si bien la carga de la prueba está en el empleador, el 

trabajador debe presentar al juzgador los indicios suficientes y sembrar la duda 

razonable. Por último, uno de los factores meridianos para que el acoso sea un 

fenómeno recurrente es que muchos trabajadores, aún en la contemporaneidad, 

siguen desinformados sobre sus derechos. 

En este tenor, al tratar las razones por las cuales el número de denuncias por acoso 

laboral no han aumentado, la Dra. María Augusta Torres, al respecto señala:  

El temor a ser despedido, a ser marginado, a que el trabajador tenga represalias por 
hacer válido sus derechos, que el Ministerio de Trabajo, no dote a sus servidores de 
prerrogativas de acción inmediata, recibimiento de quejas por escrito etc., yendo un 
poco más a fondo, la norma al ser de reciente creación no va a ajustarse 
perfectamente a las necesidades de la realidad que cada trabajador vive, la 
definición del acoso laboral es bastante amplia, lo que no es negativo, pero si es 
importante, ampliar los efectos jurídicos que pueden desencadenarse de la 
existencia del acoso laboral. (Ver anexo 1). 

 

Como se lee en el extracto anterior, al presentar un trámite visto bueno, la víctima 

de acoso laboral no tiene la seguridad de ganar el trámite y acogerse a una 

protección por parte del Estado. Por lo tanto, el principal temor de dicho actante es 

no tener las pruebas suficientes para demostrar el acoso laboral. Además, frente a 

ello, el tener que laborar en un ambiente en el cual las retaliaciones catalizarán una 

serie segregaciones por sus compañeros y superiores, agudiza aún más el conflicto. 

En el caso de que la víctima de acoso laboral sea un trabajador y su victimario un 

superior dentro de la empresa, se genera el ambiente de desconfianza, ya que el 

empleador considera que tiene dentro de su empresa a alguien que no es leal y, en 

ese efecto, el acoso logra un estado general, es decir, en vez de erradicarse, se 

tornará crónico. 

De las causas dadas por los señores inspectores de trabajo, es preciso analizar las 

más frecuentes. En primer lugar, una de las causales que coincidieron ambos 

Inspectores es el miedo a quedarse sin empleo. Para el Inspector de trabajo 



 
 

         Universidad de Cuenca 

62 
Sandra Denis Díaz Valle 

entrevistado esta es una de las falencias más importantes en la norma y al respecto 

señala:   

La intención del trabajador no es quedarse sin empleo, sino que el deseo del mismo 
es continuar laborando para una empresa a la que quizás dedicó su vida pero en un 
ambiente saludable, de paz y tranquilidad ya que en muchas de las ocasiones este 
medio es el más utilizado para presionar al trabajador para que presente su renuncia 
voluntaria al puesto que viene desempeñando, por lo tanto debería considerarse una 
alternativa más al presentar un visto bueno por esta causal y no dar por terminada 
la relación laboral. (ver anexo 2).  

Entonces, al partir de la premisa que en Ecuador el índice de desempleo es alto 

tanto que el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) publicó la cifra oficial 

actual en 3,8 % con corte en diciembre del 2019 (INEC, 2019), es posible determinar 

que el miedo más grande de los trabajadores es perder su empleo y no obtener uno 

nuevo pronto. También hay que determinar que es muy difícil conseguir trabajo en 

Ecuador y esto empeora cuando el trabajador ha salido en malos términos de su 

anterior empleo. Al respecto la Dra. Torres señala: «Otro gran miedo de los 

trabajadores es que corren el riesgo que en futuros trabajos no sea elegido por el 

hecho de haber reclamado sus derechos anteriormente» (ver anexo 1). 

Lamentablemente en nuestra sociedad los trabajadores considerados 

«problemáticos»; es decir, quienes han reclamado sus derechos laborales en 

anteriores empleos o se han visto inmersos en problemas legales con sus 

empleadores no son bien vistos para futuros trabajos. 

La segunda causal a analizar, y en la que coinciden los Inspectores entrevistados, 

es la dificultad de probar el acoso laboral. Como ya se analizó en uno de los 

apartados del capítulo anterior, en materia laboral se invierte la carga de la prueba, 

por lo tanto, y refiriéndonos al acoso laboral vertical, el trabajador tendrá que aportar 

indicios de la existencia del acoso y será la empresa la que tenga que probar que 

se trata de una conducta que no es acoso laboral y que las medidas tomadas en 

contra del trabajador fueron proporcionales. Además, como ya se ha mencionado, 

el mobbing se caracteriza por su sigilo y ausencia de huella.  
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En cuanto a la dificultad de aportar indicios, el criterio del Inspector de trabajo es: 

«probar la existencia de indicios es complicado puesto que el acosador suele 

realizar su conducta sin dejar rastro, aparentando normalidad y sin poner nada por 

escrito». (Ver anexo 2). Esta es, en efecto, la escena típica de acoso laboral. La 

imagen que presenta Maldonado podría traducirse como un empleador hostigando 

a trabajador y bajo amenazas obligándolo a presentar su renuncia de carácter 

«voluntaria». Ahora, si un trabajador accede a firmar dicha renuncia, se vuelve casi 

imposible probar que se trató de una renuncia forzada; se presenta un patrón de la 

palabra del trabajador frente a la del empleador. 

La tercera causal a analizar es el desconocimiento de dicha figura legal y el 

procedimiento a seguir. Pese a que a norma está vigente desde noviembre de 2017, 

existe desconocimiento general de la figura legal. El Ministerio de Trabajo como 

ente regulador de las relaciones laborales, debe invertir más de sus recursos en dar 

a conocer esta causal, las ventajas de denunciar y, por su puesto, cuáles son los 

pasos a seguir. El Ministerio de Trabajo podría ayudar a que la norma sea 

socializada tanto por trabajadores como por empleadores adoptando medidas o 

programas de prevención y cada empresa debería solicitar que se implemente en 

los lugares de trabajo programas de prevención sobre acoso laboral, protocolos de 

prevención que podrían ser difundidos en la página web que mantiene el Ministerio 

de Trabajo, así como en las diferentes redes sociales que hoy en día son utilizados 

por un alto porcentaje de los ciudadanos. 

La Dra. Torres, considera que la norma que regula el acoso laboral, tiene sus 

falencias y carencias pero que no es la causa de los bajos índices de denuncias por 

acoso laboral; en su defecto, la entrevistada sostiene que una de las mayores 

causales es el desconocimiento de la norma y sobre la responsabilidad del 

Ministerio de Trabajo en tanto la difusión de la norma. Así la Dra. explica:  

El Ministerio de Trabajo como ente regulador de las relaciones laborales existentes 
en el país tiene como obligación constitucional el ejecutar políticas públicas que no 
violenten los derechos fundamentales, como entidad administrativa tiene la 
obligación de generar procesos para que el acoso laboral disminuya en el país; 
ahora que se tiene la ley y la reforma en el Código de Trabajo es totalmente aplicable 
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y debe ser difundido a la sociedad, mediante capacitaciones a empleadores y 
trabajadores. (Ver anexo 1).  

 

El Ministerio de Trabajo no debe ser enteramente un ente que castigue el 

incumplimiento de los empleadores cuando los detecta inmersos en una situación 

de omisión o encubrimiento de mobbing dentro de sus dominios, sino esta institución 

debe generar estrategias de prevención que capacite y socialice a las partes de una 

relación laboral sobre la importancia de la salud psicológica laboral, el buen 

ambiente de trabajo y el respeto dentro del ámbito laboral con base en una 

normativa específica. 

Entonces, sobre la importancia del rol del Ministerio de Trabajo como ente regulador 

de las relaciones laborales, el criterio del Inspector de trabajo entrevistado, es el 

siguiente: 

Creo pertinentes la realización de talleres, charlas o conversatorios en los diferentes 
lugares de trabajo en donde se cuente con la presencia tanto de trabajadores como 
de empleadores en donde el tema principal a tratar sea el acoso laboral y la 
normativa que lo regula. (ver anexo 2).  

 

A más de enseñar sobre derechos laborales y dado que existe una norma que 

ampara a víctimas de acoso laboral, el entrevistado asegura que es necesario que 

el Ministerio de Trabajo difunda cuáles son los pasos a seguir por parte de las 

acosados para hacer valer sus derechos, cuáles son las protecciones que brinda la 

norma y la importancia de denunciar cualquier abuso para establecer un ambiente 

laboral lejos de las facetas del mobbing. 

Extraer conclusiones sobre la eficacia del reconocimiento normativo requiere, 

además, conocer cómo se canalizaban antes las denuncias de acoso laboral y así, 

finalmente, realizar un análisis comparativo. Al respecto, la Inspectora de Trabajo 

señala:  

Me atrevo a decir que los mecanismos que se tenían antes no otorgaban la 
alternativa de visibilizar el acoso laboral menos aún ser juzgado, existían quejas 
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informales, no existía un procedimiento sancionatorio para confrontar el problema 
directamente, los mecanismos que existían y persisten en la actualidad, es la 
inspección integral de trabajo para verificar el cumplimiento de obligaciones 
patronales, entre ellos, verificar conductas que podrían acarrear un acoso laboral 
pero que tenían que ser juzgadas como incumplimiento laboral.(ver anexo 1).  

 

Con base en la opinión recién citada, hay que reconocer que fue un gran descollante 

progreso para nuestro país el reconocimiento del acoso laboral como causal de visto 

bueno. Los trabajadores ahora tienen el mecanismo para denunciar de manera 

directa; con una sanción para el agresor. Cabe advertir que, independientemente 

de la acogida que haya tenido la norma, es imposible negar la necesidad que existía 

de que el acoso laboral sea regulado de manera expresa, ya que antes los 

mecanismos que existían eran generales. 

El señor Inspector de Trabajo entrevistado, los caracteriza de la siguiente manera:   

Denuncia anónima solicitada directamente en la página web del Ministerio del 
Trabajo, Boleta única de notificación en donde a más de solicitarle al empleador 
documentación que acredite el cabal cumplimiento de obligaciones laborales del 
denunciante el trabajador podía denunciar el acoso laboral del cual venía siendo 
víctima y finalmente las inspecciones al lugar de trabajo por parte de uno de los 
inspectores con la finalidad de que se emita un informe sobre la situación que haya 
denunciado el trabajador.  (ver anexo 2). 

 

Estos mecanismos, como ya se señaló, resultaban ser insuficientes dado el carácter 

sigiloso del mobbing. Asimismo, en una inspección integral del Ministerio de 

Trabajo, el inspector no encontrará al acosador en flagrancia y al entrevistar a los 

trabajadores, pocos son los que se atreven a denunciar; es más, dudan de la 

confidencialidad de la denuncia y, sobre todo, que las medidas correctivas sean 

suficientes.  

3.2 Aplicabilidad de la normativa desde el punto de vista dogmático. 

 

El acoso laboral, en materia doctrinaria, antes de su reconocimiento como causal 

de visto bueno no tiene mayor protagonismo dentro de nuestra legislación. La 

doctrina, respecto al tema dentro de nuestro país es escasa, sin embargo, en otros 
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países ya se trataba el tema muchos años antes incluso normativamente el mobbing 

ya era reconocido. En virtud de lo mencionado, es necesario dentro de este 

apartado realizar un análisis de la regulación de este fenómeno en otros países 

latinoamericanos. 

 

3.2.1 Colombia  

 

En Colombia el acoso laboral se encuentra regulado por la ley 1010 de 2006, 

publicada en el diario oficial No. 46.160, de 23 de enero de 2006. La Ley en mención 

regula el acoso laboral, no obstante, resulta muy necesario conocer semejanzas y 

diferencias con la Ley Orgánica de Prevención del Acoso Laboral, que es la 

legislación que incorporó el acoso laboral al Código de Trabajo Ecuatoriano. 

 

Para Lina Victoria Parra Cortés (2016) «la legislación colombiana, a través de la Ley 

1010 de 2006, respondió en tres momentos distintos a las tres diferentes especies 

de acoso laboral reconocidas en la doctrina española» (p. 58). Los momentos a los 

que hace referencia la autora son preventivas, sancionatorias y resarcitorias y las 

especies a las que se refiere son: «moral, sexual y discriminatorio» (p. 58) La ley en 

mención se preocupó no solo en sancionar, sino además prevenir y resarcir daños 

ocasionados a través de la conducta de hostigamiento laboral. 

 

Hay que empezar por las medidas preventivas, las cuales se encuentran en el 

artículo 9 de la recién referida ley:  

 

Artículo 9. Medidas Preventivas Y Correctivas Del Acoso Laboral. 
1. Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán prever 

mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral y establecer un 
procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para superar las que 
ocurran en el lugar de trabajo. Los comités de empresa de carácter bipartito, 
donde existan, podrán asumir funciones relacionados con acoso laboral en los 
reglamentos de trabajo. 

2. La víctima del acoso laboral podrá poner en conocimiento del Inspector de 
Trabajo con competencia en el lugar de los hechos, de los Inspectores 
Municipales de Policía, de los Personeros Municipales o de la Defensoría del 
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Pueblo, a prevención, la ocurrencia de una situación continuada y ostensible de 
acoso laboral. La denuncia deberá dirigirse por escrito en que se detallen los 
hechos denunciados y al que se anexa prueba sumaria de los mismos. La 
autoridad que reciba la denuncia en tales términos conminará preventivamente 
al empleador para que ponga en marcha los procedimientos confidenciales 
referidos en el numeral 1 de este artículo y programe actividades pedagógicas 
o terapias grupales de mejoramiento de las relaciones entre quienes comparten 
una relación laboral dentro de una empresa. Para adoptar esta medida se 
escuchará a la parte denunciada. 

3. Quien se considere víctima de una conducta de acoso laboral bajo alguna de las 
modalidades descritas en el artículo 2° de la presente ley podrá solicitar la 
intervención de una institución de conciliación autorizada legalmente a fin de que 
amigablemente se supere la situación de acoso laboral. (Ley 1010, 2006).  

 

El primer párrafo del artículo 9, fue reformado por el Decreto 231 del 2006, en el 

mismo se dispuso que los empleadores a partir de la promulgación de la Ley, deben 

adaptar el reglamento de trabajo dentro de los tres meses siguiente bajo pena de 

sanción (Ley 1010, 2006).  

 

El legislador Colombiano busca en este primer momento establecer medidas 

preventivas al acoso laboral, estableciendo mecanismos internos a través del 

reglamento interno de trabajo y procedimientos conciliatorios dentro de la empresa, 

pero lo más interesante es que si bien, al expedirse en su primer momento la Ley 

1010 mandaba a adaptar el reglamento interno a la ley de una manera general sin 

establecer plazos ni sanciones, luego se preocupó a través del recién referido 

decreto el incorporarlas. 

 

Además, en el segundo inciso del artículo 9, establece que el miembro de la 

organización laboral que sea víctima de acoso podrá poner a conocimiento a 

autoridad competente la situación, quien podrá conmutar al empleador a que abra 

una conciliación utilizando los mecanismos del primer inciso.  

 
PARÁGRAFO 2o. La omisión en la adopción de medidas preventivas y correctivas 
de la situación de acoso laboral por parte del empleador o jefes superiores de la 
administración, se entenderá como tolerancia de la misma. 
PARÁGRAFO 3o. La denuncia a que se refiere el numeral 2 de este artículo podrá 
acompañarse de la solicitud de traslado a otra dependencia de la misma empresa, 
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si existiera una opción clara en ese sentido, y será sugerida por la autoridad 
competente como medida correctiva cuando ello fuere posible. (Ley 1010, 2006).  

 

Un dato importante es que la denuncia de acoso laboral puede venir acompañada 

de la solicitud de traslado a otra dependencia de la misma empresa; además, lo 

destacable de la normativa en Colombia es que abre la posibilidad de que las partes 

entablen un proceso de conciliación antes de iniciar acciones judiciales o 

administrativas. En la Legislación Ecuatoriana, por su parte, no existe tal posibilidad. 

Aunque, existe una mediación previa a iniciar la audiencia de investigación de visto 

bueno; esto se da, naturalmente, cuando ya se ha presentado tal acción ante el 

Inspector de Trabajo. 

 

Ahora bien, en cuanto a las medidas sancionatorias en la Ley Colombiana en 

mención, se encuentran reguladas dentro del artículo 10. En general son:  

 

1. Como falta disciplinaria gravísima en el Código Disciplinario Único  
2. Como terminación unilateral del contrato, con la indemnización respectiva.  
3. Con sanción de multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales para la persona que lo realice y para el empleador que lo tolere.  
4. Con la obligación de pagar a las Empresas Prestadoras de Salud y las 

Aseguradoras de riesgos profesionales el cincuenta por ciento (50%) del costo 
del tratamiento.  

5. Con la presunción de justa causa de terminación del contrato de trabajo por parte 
del trabajador.  

6. Como de terminación de la relación laboral (Ley 1010, 2006) 
 

Las medidas sancionatorias adoptadas por la legislación colombiana están 

encaminadas a castigar la conducta de la persona acosadora pero también del 

empleador que pese a conocer de la situación no toma los correctivos necesarios. 

 

Dentro de un tercer grupo, según Parra, la normativa incluye las medidas 

resarcitorias, que vendrían a ser las siguientes: 

 

●  Garantías contra actitudes retaliatorias. 

●  Causal de terminación del contrato de trabajo sin justa causa e indemnización del 
art. 64 del Código Sustantivo de Trabajo. 
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●  Otras que resulten pertinentes (por ejemplo, traslados de sede). (Ley 1010, 2006).  
 

Este tipo de medidas no se encuentran enumeradas de manera taxativa, pero se 

pueden encontrar dentro de la legislación en algunos artículos y tienen como 

finalidad garantizar al trabajador que, pese a denunciar situación de acoso, la 

persona denunciada no lo pueda afectar a través de alguna actitud de venganza y 

además de ello hacerlo acreedor de una indemnización, sin embargo, se considera 

menester citar la normativa que lo regula para apuntalar una idea un poco más clara 

sobre dichas medidas. 

 

En cuanto a las garantías contra actitudes retaliatorias, se encuentran 

específicamente en el artículo 11 de la Ley 1010, 

 

A fin de evitar actos de represalia contra quienes han formulado peticiones, quejas 
y denuncias de acoso laboral o sirvan de testigos en tales procedimientos, 
establézcanse las siguientes garantías: 
1. La terminación unilateral del contrato de trabajo o la destitución de la víctima del 
acoso laboral que haya ejercido los procedimientos preventivos, correctivos y 
sancionatorios consagrados en la presente Ley, carecerán de todo efecto cuando 
se profieran dentro de los seis (6) meses siguientes a la petición o queja, siempre y 
cuando la autoridad administrativa, judicial o de control competente verifique la 
ocurrencia de los hechos puestos en conocimiento. 
2. La formulación de denuncia de acoso laboral en una dependencia estatal, podrá 
provocar el ejercicio del poder preferente a favor del Ministerio Público. En tal caso, 
la competencia disciplinaria contra el denunciante sólo podrá ser ejercida por dicho 
órgano de control mientras se decida la acción laboral en la que se discuta tal 
situación. Esta garantía no operará cuando el denunciado sea un funcionario de la 
Rama Judicial. 
3. Las demás que le otorguen la Constitución, la ley y las convenciones colectivas 
de trabajo y los pactos colectivos. 
Las anteriores garantías cobijarán también a quienes hayan servido como testigos 
en los procedimientos disciplinarios y administrativos de que trata la presente ley. 
(Ley 1010, 2006).  
 

Al analizar el artículo recién citado, se podría decir que, a diferencia de la 

Legislación Ecuatoriana, en la Ley 1010 colombiana sí se está precautelando el 

derecho del trabajador a denunciar y que, en el caso de perder el trámite, se le 

garantiza estabilidad laboral; empero, hay que leer en perspectiva esta normativa. 

Dentro del inciso primero del artículo citado, luego de expresar que «no tendrá 
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validez la terminación unilateral de empleo, dentro de los 6 meses siguientes de la 

petición o queja» se menciona: «[…] siempre y cuando la autoridad administrativa, 

judicial o de control competente verifique la ocurrencia de los hechos puestos en 

conocimiento.» (Ley 1010, 2006.). Cabe indicar que la normativa no es clara al 

especificar con base a qué parámetros la autoridad verificará la ocurrencia; podría 

entonces tratarse de indicios o la necesidad de una sentencia en contra. 

 

Continuando con las garantías contra actitudes retaliatorias, resulta contradictorio 

con lo que menciona la Ley 1010 en su artículo 14: 

 

Cuando, a juicio del Ministerio Público o del juez laboral competente, la queja de 
acoso laboral carezca de todo fundamento fáctico o razonable, se impondrá a quien 
la formuló una sanción de multa entre medio y tres salarios mínimos legales 
mensuales, los cuales se descontarán sucesivamente de la remuneración que el 
quejoso devengue, durante los seis (6) meses siguientes a su imposición. 
Igual sanción se impondrá a quien formule más de una denuncia o queja de acoso 
laboral con base en los mismos hechos. Los dineros recaudados por tales multas 
se destinarán a la entidad pública a que pertenece la autoridad que la impuso. (Ley 
1010, 2006). 
 
 

Entonces, la posibilidad de sancionar a quién se atrevió a denunciar una situación 

de acoso laboral y que no logró demostrarlo, lo único que logra es frenar a que las 

víctimas se atrevan a iniciar un proceso. Por otro lado, un aspecto positivo, sería 

evitar que la norma sea mal utilizada y que se realicen acusaciones falsas y sin 

fundamentos, pero pesaría más para el primer criterio. 

 

Como segunda forma de medida resarcitoria, en párrafos anteriores, Parra señala 

que el acoso laboral se encuentra regulado como una causal para terminar relación 

laboral y en virtud de ello, la víctima recibirá una indemnización. Al respecto, aquello 

también consagra la legislación ecuatoriana al establecer una indemnización de 

conformidad al artículo 195.3 del Código de Trabajo. 

 

Por último, en cuanto a las medidas resarcitorias, Lina Parra señala: «otras que 

resulten pertinentes» (p. 58) y trajo como ejemplo al cambio de sede, que es una 
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posibilidad ya analizada en líneas anteriores y que se ha sublimado como una 

ventaja frente a la legislación ecuatoriana. Esto demostraría que denunciar el acoso 

laboral en Colombia no siempre conllevaría a la terminación de la relación laboral; 

es más, existe la posibilidad de solicitar un traspaso de lugar en otra dependencia 

de la empresa, y lejos del acosador, sin embargo, la efectividad es algo que la 

puesta en práctica de la norma demostrará. 

 

Por último, sobre las medidas de tipo resarcitorias, recién citadas, Lina Parra las 

define de la siguiente manera: 

[Están] enfocadas en el tema patrimonial y en prevenir la retaliación, lo que no obsta 
para que se puedan incluir otra clase de acciones que permitan restablecer la salud 
de la persona acosada. En particular este último tipo debería orientarse en 
restablecer a la persona a la situación anterior, aminorando las secuelas del acoso 
laboral, que dependiendo de las circunstancias particulares de cada caso puede 
llegar a generar enfermedad laboral o profesional. (p.59) 
 
 

La cita anterior es acertada dado que el resarcimiento en la legislación colombiana 

se enfoca más al ámbito patrimonial: la más efectiva es la indemnización; y, si bien 

existe la intención de evitar la retaliación, se considera que existen al respecto 

normas contradictorias que no protegen del todo al denunciante. Sea como fuere, 

dentro de las medidas glosadas, además, está ausente la búsqueda de sanar a la 

víctima y ayudarla a volver al estado anterior: las secuelas psicológicas están 

aisladas en este caso. 

 

Pese a los puntos que puedan existir a favor o en contra de cómo se encuentra 

regulado el acoso laboral en Colombia, figuran mayores índices de denuncias que 

en nuestro país. Esto representa que, en el Ecuador, al presentarse visto bueno por 

acoso laboral, la consecuencia colateral es que el trabajador pese a salir victorioso 

también perderá su empleo. 

 

6.2.2. MÉXICO  
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En México el 30 de noviembre de 2012 se incorporó a la Ley Federal del Trabajo el 

reconocimiento al mobbing, a través de la denominación «hostigamiento». Para la 

autora María Ascensión Morales (2016) este hecho: «reguló por primera vez y 

distinguiéndolo del acoso sexual; sin embargo, la definición es bastante limitada» 

(p. 91). No obstante, aquí se regula el proceso de cómo víctima puede enfrentar la 

situación. La Ley Federal del Trabajo, por su parte, define al hostigamiento con 

términos muy generales, como una relación de poder que se manifiesta a través de 

conductas del tipo físicas o verbales, pudiendo manifestarse ambas al mismo 

tiempo. (Ley Federal del Trabajo, 2019). 

 

La definición anterior es bastante tajante –y limitada– pues se refiere 

exclusivamente a una relación tirante de subordinación; así, la misma, deja de lado 

al mobbing vertical dado que, más bien, se concentra en un acoso de tipo vertical; 

todo esto omite a los demás tipos de acoso que ha abordado este trabajo.   

En la legislación mexicana se regula las consecuencias del mobbing de una manera 

similar a lo que regula en la legislación Ecuatoriana ya que consta como una de las 

causales de rescisión de la relación de trabajo y, en la nuestra, dentro de las 

causales de visto bueno. Como causal de rescisión, la legislación mexicana supone 

que, inevitablemente, el trabajador perderá su trabajo: esa es una de las 

desventajas que también ha incorporado nuestra legislación.  

El artículo 47 la Ley Federal de Trabajo señala las causales por las cuales el 

empleador puede dar por terminada relación laboral sin tener responsabilidad, entre 

los cuales están los actos impúdicos u hostilizar en el sitio de trabajo» (Ley Federal 

del Trabajo, 2019).  

En la legislación mexicana la causal no se maneja de manera independiente sino 

como dentro de un listado de actuaciones que, para el legislador, son diferentes, 

pero del mismo tipo. La causal, además, no enumera los actantes del acoso y, peor 

aún, no determina sobre quién se debe actuar en caso de que este fenómeno esté 

ocurriendo dentro del ambiente laboral.  
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Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo, también establece un listado taxativo de 

móviles que pueden ser alegados por el trabajador para dar fin a la relación de 

trabajo, en su artículo 51, que en términos simples establece los malos tratos a sus 

trabajadores, y entre de estas el hostigamiento.  (Ley Federal del Trabajo, 2019).  

La causal a diferencia de lo que pasa en nuestra legislación, no contempla el acoso 

laboral horizontal; además de ello es causal de terminación de relación laboral el 

hostigamiento ejercido en contra no solo del trabajador, sino además de su cónyuge 

padres, hijos o hermanos, situación que dentro de nuestra legislación no se 

encuentra contemplado.  

Ahora, dentro de esta glosa de desventajas, Morales apunta las siguientes:   

La falta de disposiciones para responsabilizar al patrón del medio ambiente laboral, 
así como medidas preventivas, y su consideración como riesgo de trabajo, porque 
puede desencadenar accidentes y enfermedades (cuadros de estrés, ansiedad, 
problemas digestivos, cambios bruscos de personalidad) (p. 92) 

 

Estas desventajas son las mismas que existen en nuestra legislación; así, tanto la 

mexicana como la ecuatoriana no establecen medidas preventivas, solo 

sancionatorias y de resarcimiento. Pero cabe apunta que, de lo mencionado, la 

normativa mexicana no contempla medidas de resarcimiento que vayan más allá de 

las patrimoniales.  

 

6.2.3. ESPAÑA 

 

En España, el acoso laboral se encuentra regulado por varias leyes lo cual significa 

que el trabajador puede denunciarlo por diferentes vías como la vía civil, penal, 

laboral, entre otras. Antes de ahondar en las diversas leyes que regulan el acoso 

laboral y las sanciones en el país ibérico, es menester conocer brevemente que 

derechos que vulnera el acoso laboral según la Constitución Española de 1978. En 

este tenor, los derechos vulnerados serían los consagrados en el artículo 10, 14, 15 
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y 18, que garantizan a los ciudadanos españoles el derecho a una vida digna, a un 

buen trato, libre de discriminación por ningún motivo 

 

La Constitución Española, al igual que la ecuatoriana, establece que es obligación 

del Estado velar por la integridad de cada individuo dentro de la esfera laboral; esto 

quiere decir: no solo física, sino moral, el honor y la buena imagen. En virtud de ello 

ha recogido en varios cuerpos normativos artículos que tienen como fin precautelar 

el bienestar de los trabajadores y fijar posibles sanciones; sin embargo, lo hacen de 

manera general y no individualizada. 

Por su parte, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de España (2014), en sus 

artículos 14, 15 y 16 establecen la obligación que tienen los empleadores de 

garantizar un ambiente de trabajo saludable, medidas que van desde la prevención, 

la investigación para detectar causales que incluyen una evaluación inicial que se 

debe actualizar cuando cambian las condiciones de trabajo. 

Los artículos antes mencionados regulan los riesgos laborales de una manera 

general; empero, no existe la individualización del acoso laboral, lo cual conlleva a 

que se vuelva difícil exigir al empleador una determinada actuación preventiva frente 

al mobbing. En España algunas sentencias han reflejado lo recién mencionado, por 

ejemplo, la STSJ de Cataluña, de 2 de marzo de 2011, señala que: 

[...] al no regularse de forma expresa en ninguna norma la obligación empresarial de 
prevención y tutela de los riesgos psicosociales ni las medidas que deben 
observarse para que ese concreto daño no se produzca (...) el riesgo de acoso, en 
este supuesto, no puede preverse y en consecuencia no le son exigibles al 

empresario medidas preventivas al respecto. (Trujillo & Franco, 2016, p.126).  

El acoso laboral, por su naturaleza, no puede regularse de manera general; lo 

óptimo, más bien, para la Legislación Española y todas las legislaciones, sería 

enfocarse en que las medidas preventivas sean exigibles al empleador y, por ende, 

también generar un cuerpo taxativo para establecer sanciones. Lo anterior 

determinaría el cumplimiento de la norma.  
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Ahora bien, otro cuerpo normativo que regula el acoso laboral y de una manera más 

individualizada es el Estatuto de los Trabajadores del 2015. El mencionado estatuto, 

en su artículo 4, literal e, señala que dentro de los derechos de los trabajadores se 

incluye la obligación del empleador de respetar y hacer respetar su dignidad frente 

a un caso de acoso, en sus diferentes facetas, y por diversas razones, incluyendo 

la discriminación. (Estatuto de los Trabajadores, 2015, art. 4). 

Con base en al artículo 4, literal e, el trabajador víctima de acoso laboral podría 

solicitar la extinción de relación laboral y que se lo indemnice en virtud del artículo 

50 del referido cuerpo normativo, es decir: la indemnización correspondiente por 

despido improcedente. 

El Estatutos de los Trabajadores, en su artículo 56 se refiere a la indemnización en 

los casos de despido improcedente en que el empresario decida no volver a admitir 

al trabajador. (Estatuto de los Trabajadores, 2015).  

En el ámbito penal, existen artículos descollantes que regulan el acoso laboral de 

manera expresa y con castigos para los agresores que incluye privación de libertad 

hasta dos años dependiente de caso. El Código Penal Español en su actualización 

al 2019, en su artículo 173.1, establece una pena de prisión de seis meses a un 

año, a quien infiere un trato hostil dentro del ámbito laboral valiéndose de su 

condición jerárquica. (Código Penal Español, 2019). El recién mencionado artículo 

incluye la especificidad del trato denigrante dentro de la esfera laboral, y como sería 

sancionado. 

Continuando en la misma línea de análisis, el Artículo 177 del Código Penal Español 

señala: 

Si en los delitos descritos en los artículos precedentes, además del atentado a la 

integridad moral, se produjere lesión o daño a la vida, integridad física, salud, 

libertad sexual o bienes de la víctima o de un tercero, se castigarán los hechos 

separadamente con la pena que les corresponda por los delitos cometidos, excepto 
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cuando aquél ya se halle especialmente castigado por la ley. (Código Penal 

Español, 2019) 

Por otra parte, el artículo 184 del mencionado cuerpo legal, regula el acoso laboral 

sexual, en su parte pertinente señala: 

El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito 

de una relación laboral, docente o de prestación de servicios, continuada o habitual, 

y con tal comportamiento provocare a la víctima una situación objetiva y gravemente 

intimidatoria, hostil o humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, con 

la pena de prisión de tres a cinco meses o multa de seis a 10 meses. (Código Penal 

Español, 2019) 

La sanción recién mencionada es aún mayor cuando tenga como agravamente 

haberse valido de la condición jerárquicamente superior del agresor dentro de la 

relación de trabajo, o, la víctima pertenezca a un grupo vulnerable. (Código Penal 

Español, 2019, art. 184) 

De los artículos antes mencionados es necesario recalcar como punto favorable que 

regula de manera expresa situaciones de acoso dentro del ámbito laboral y gradúa 

las penas de acuerdo a las situaciones que puedan presentarse como agravantes, 

por otra parte, como punto de vista negativo, solo regula el acoso laboral en la 

modalidad de acoso vertical descendente.  

 

En nuestra legislación en el ámbito Penal, no existe algún artículo dentro del Código 

Integral Penal que regule de manera específica sanción alguna para el agresor que 

realice acoso dentro del ámbito laboral. 

 

3.3 Análisis de un caso práctico. 

 

3.3.1 Datos Generales:  
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Dentro del presente apartado se analiza un trámite de visto bueno por acoso laboral 

presentado por una trabajadora ante la Inspectoría de Trabajo de la ciudad de 

Machala a una Institución Financiera. Dicho trámite consta bajo el No. 274501-2018; 

Accionante: Trabajador de una Institución Financiera; Accionado: Institución 

Financiera. (Ver anexo 4).  

 

3.3.2. Petición de Visto Bueno 

Los hechos y circunstancias que fundamentan la petición de la parte accionante, 

son brevemente los siguientes: 

1. La trabajadora inició su relación laboral con la Institución Financiera en calidad 

de «RECIBIDORA- PAGADORA» y, en el contrato, según los Fundamentos de 

Hecho de la demanda, se pactó lo siguiente: «tendría su lugar de trabajo en la matriz 

de la Cooperativa accionada, o cualquiera de las Agencias de la Provincia del Oro».  

2. Con fecha 1 de marzo de 2016, la trabajadora fue ascendida al cargo de 

«Supervisora de caja de la oficina Machala». 

3. Tiempo después, el empleador planteó un visto bueno en contra de la trabajadora 

por las siguientes causales: «ineptitud» y «desobediencia al reglamento interno», 

sin embargo, según la trabajadora ocurrió lo siguiente:  

 

La Inspectora me dio la razón, disponiéndose el reintegro a mis labores. Desde ese 

entonces empezó un acoso laboral en mi contra, por el simple hecho de haber 

ganado dicho visto bueno. A partir de ese momento empezó un acoso laboral en mi 

contra, terrible, pues suscitaron los siguientes hechos: me obligaron a tomar 

vacaciones que corresponden al año 2019 sin que las haya solicitado. Al retornar de 

las vacaciones impuestas, me obligaron a ir a la Agencia Huaquillas sin que, como 

supervisora de caja, tenga un contrato que indique que se me pueda trasladar a otro 

lugar. En la Agencia Huaquillas laboro sin claves de acceso para ningún programa, 

no tengo scanner de cheques (que lo requiero para cumplir mi función de 

supervisora de caja), ni archivos. Es decir, me tienen sin hacer nada, con tal de 

humillarme y torturarme. Me pusieron una «multa» inventada por supuestamente 

hacerles perder el tiempo a la cooperativa por denuncias en la Inspectoría de 
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Trabajo, sin embargo, los que hacen perder el tiempo son ellos, ya que ellos me 

demandaron mediante visto bueno, y lo perdieron. […] Finalmente me presentaron 

otro visto bueno en mi contra, por la causal de abandono de trabajo, a la cual la 

parte actora no pudo demostrar aquel hecho. (Ministerio de Trabajo, Visto Bueno 

No. 274501, 2018). 

 

3.3.3. Pruebas de la parte accionante: 

La parte accionante, presentó las siguientes pruebas: 

 

1. Oficio suscrito por la secretaria del Ministerio de Trabajo, por medio del cual adjunto 
memorando suscrito por la Jefa de Talento Humano donde dispone el lugar donde 
ejercerán las funciones mi defendida 

2. Reclamo laboral de parte de la trabajadora en contra de la empresa denunciando el 
cambio de puesto de trabajo habitual, así como los atropellos a los derechos 
Laborales. 

3. Oficio MDT-DPTSPOM-20181305-O, suscrito por la secretaria del Ministerio de 
Trabajo, por medio del cual adjunta comunicación del Gerente de la Empresa 
empleadora donde se le comunica a la trabajadora que ha sido nombrada como 
supervisora de Caja de Oficina Machala en el área operativa de la Institución y cuya 
parte posterior consta la aceptación a dicho cargo y lugar de trabajo. 

4. Copia certificada de visto bueno No. 270168-2018 solicitado por la empresa en 
contra de la Trabajadora. 

5. Declaración del Gerente de la Compañía de manera personal. (Ministerio de 
Trabajo, Visto Bueno No. 274501, 2018).  

 

3.3.4. Fundamentos de Derecho: 

Artículo 173 numerales 3 y 4 en concordancia con el artículo 192 del mismo 

Código de Trabajo, además el artículo 40 del mismo cuerpo Legal. 

 

3.3.5. Contestación a la Petición de visto bueno y excepciones planteada por 

el accionado: 

Entre los puntos más relevantes están los siguientes: 

 

1. El accionado manifiesta que la trabajadora presentó una denuncia ante 

Fiscalía por el delito de tortura, sin embargo, el mismo fue archivado, al 

respecto manifiesta: «En fecha 7 de septiembre del año 2018, determinó que 

no existen elementos constitutivos para imputar el delito: como son la 
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conducta típica, antijurídica y culpable». Además de ello cita 151 y 157 del 

Código Orgánico Integral Penal, que trata sobre tortura. (Ministerio de Trabajo, 

Visto Bueno No. 274501, 2018). 

 

Sobre este punto, es posible deducir que no aportó nada hacer mención a  que la 

accionante presentó una denuncia en Fiscalía y, menos aún, citar artículos mediante 

el cual explicaba a la accionada y la Inspectora de Trabajo sobre qué es tortura, ya 

que el Inspector de Trabajo está dentro del trámite para resolver únicamente sobre 

si existió o no acoso laboral; además de ello, la documentación presentada fue un 

e-mail de notificación de Fiscalía sobre el archivo de la Investigación previa, el cual 

tiene carácter confidencial. 

 

Las Excepciones planteadas por la parte accionada son las siguientes: 

 

1. Negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y de derecho de la 

demanda. 2. Improcedencia de la demanda. 3. Falta de derecho de la 

actora. 4. Error en la forma de proponer la demanda. Respecto a la cuarta 

excepción al ser previa, la Inspectora de Trabajo manifiesta: «No acoge 

la misma por cuanto manifiesta la normativa en su artículo 142 del Código 

Orgánico General de Procesos expresa claramente los requisitos para 

proponer la demanda, y el artículo 146 del mismo cuerpo legal en que la 

autoridad mandará a completar la misma, en este caso al cumplir con lo 

que determina la norma antes invocada no es necesario ordenar que se 

complete la misma». (Ministerio de Trabajo, Visto Bueno No. 274501, 

2018) 

 

3.3.6 Pruebas de la parte accionada: 

Las Pruebas presentadas por la parte accionada son las siguientes: 

1. Nombramiento del Gerente de la Compañía. 

2. Contrato de Trabajo. 

3. Reglamento Interno 
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4. Memorando No. COOPASTH-MEMO-17462018, suscrito aceptado y 

recibido por la trabajadora, mediante la cual se le hace conocer de su 

cambio de lugar de trabajo. 

5. Escritura pública de constatación, por lo cual se pretende probar que 

la trabajadora no ha acudido a laborar por más de tres días. 

6. El empleador señala que de conformidad al art. 158 del COGEP, le 

corresponde al actor la carga de la Prueba. 

2. En lo referente a las pruebas aportada por la parte accionante impugna 

las siguientes:  

Declaración de parte del Gerente de la empresa, fundamentando que existe una 

dependencia dentro de la empresa encargada de la contratación de la Empresa.  

 

Impugna los oficios presentados por la parte accionante, entre ellos las 

Resoluciones de Visto bueno anteriores al presente trámite alegando que no tienen 

relación jurídica dentro de la causa. (Ministerio de Trabajo, Visto Bueno No. 274501, 

2018). 

 

3.3.7. Motivación: 

Con base a los antecedentes expuestos, para la Inspectora de Trabajo sucedió lo 

siguiente:  

Se evidenció un sistemático proceso de inestabilidad laboral […] por cuanto 
luego de la resolución de visto bueno en la que se ha negado la acción a la 
Cooperativa, por no haber probado la causal invocada dentro del Proceso 
de visto Bueno 270168, se ha producido un cambio de residencia. (Ministerio 
de Trabajo, Visto Bueno No. 274501, 2018). 

 

La autoridad Laboral en su primer momento hace mención a la causal tercera del 

artículo 173 del Código de Trabajo, sin embargo, se considera la misma como un 

hecho más dentro de la cadena de acoso. 

 

Específicamente sobre la causal de acoso laboral invocada, la Inspectora de 

Trabajo en su motivación como es correcto, define el acoso laboral según nuestra 
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Legislación, apoyándose en Instrumentos Internaciones para luego citar los hechos 

sistemáticos que considera que configuraron el acoso; siendo los siguientes: 

Se evidencia un proceso sistemático de coartar el derecho a la libertad de la 
trabajadora al buscar auxilio protector del órgano administrativo, y por  el cual la 
empresa resolvió multar, por el hecho de demandar la atención a su reclamación, 
además de autos obran piezas procesales como: *Con fecha 8/05/2018, la 
Cooperativa, acciona un proceso de visto bueno, el cual no ha sido probado, y como 
consecuencia se ha resuelto negando su acción con fecha 8/06/2018, la trabajadora 
XXXXXXXX presenta un reclamo administrativo alegando vulneración de derechos. 
* Con fecha 7/07/2018, la empresa resuelve multar a su remuneración mensual con 
el 5% por haber hecho perder el tiempo a la Institución con boletas de notificación 
al Ministerio del Trabajo en menos de un mes y no se dedica a trabajar. * Con fecha 
13/07/2018 la Cooperativa acciona un nuevo proceso de visto bueno, el cual no ha 
sido probado, y como consecuencia se ha resuelto negando su acción con fecha 
20/08/2018. Hechos que denotan la intencionalidad de separabilidad a la trabajadora 
que, si bien la libertad de contratación radica en el empleador, la acción que ha 
buscado persistentemente es a de visto bueno en la cual no ha justificado su 
acusación, por lo que la estructura ha encuadrado en un acoso del cual se atentado 
contra la dignidad del ser humano pretendiendo con esta perjudicar su situación 
laboral. (Ministerio de Trabajo, Visto Bueno No. 274501, 2018) 
 

Para la Inspectora  de Trabajo no se tratan de hechos aislados, sino una cadena de 

actos que buscaban a toda costa lograr que la trabajadora deje de prestar sus 

servicios para la empresa sin tener que pagar indemnizaciones por despido. 

 

3.3.8. Decisión:  

La Inspectora de trabajo resolvió: «Conceder la solicitud de visto bueno propuesta 

por la trabajadora». (Ministerio de Trabajo, Visto Bueno No. 274501, 2018). 

 

3.3.9. Análisis: 

 

El acoso laboral es un mecanismo silencioso mediante el cual el acosador busca 

deteriorar el estado psicológico de la víctima sistematizando a su alrededor una 

cadena de hostigamiento y amenazas para que abandone el lugar de trabajo. En 

este tenor, en el reciente caso de visto bueno que he utilizado como materia de 

análisis, el empleador realiza una retahíla de acciones que buscan obligar a su 

trabajador a presentar la «renuncia voluntaria»; no obstante, posterior a encontrar 



 
 

         Universidad de Cuenca 

82 
Sandra Denis Díaz Valle 

una negativa en su estrategia, el accionante llega a presentar otras causales por las 

cuales finiquitar el contrato.  

 

Ahora, frente a la dificultosa situación de la trabajadora, surge el dilema de decidir 

si seguir prestando servicios pese a recibir tratos hostiles, o, definitivamente, 

renunciar. Si se opta por la primera, la trabajadora está consciente de la compleja 

situación en la que se sumerge ya que, como se ha visto, el empleador se vuelca a 

aplicar una estrategia en la que su principal arma es el hostigamiento para así evitar 

el pago del temido despido intempestivo. Por aquello se puede entender la 

segregación y cambio de lugar de trabajo de la denunciante.  

 

El presente trámite de visto bueno analizado, como consta en la decisión del caso, 

se resolvió a favor del trabajador, sin embargo, resulta conveniente analizar si las 

pruebas aportadas por la parte accionante y la defensa de la parte accionada fueron 

las adecuadas. 

En cuanto a las pruebas presentadas por la parte accionante, se considera que, 

introducir al proceso copias de los anteriores vistos buenos iniciados en contra de 

la trabajadora por parte del empleador, fue acertado, dio una visión al Inspector de 

Trabajo sobre la intención de terminar la relación laboral. Asimismo, se introdujo la 

documentación de que el cargo de Supervisora de Cajas era, específicamente, para 

la Ciudad de Machala; lo que permitió demostrar que su lugar de trabajo era dicha 

ciudad y no Huaquillas; por tanto, la decisión de trasladarla a trabajar a otro cantón, 

aislada sin realizar ninguna actividad y sin brindarle las herramientas adecuadas, 

implicaba una de las medidas para cansar a la trabajadora y obligarla, por motu 

proprio, a renunciar. 

 

Una vez citado los aspectos positivos, señalo que, como arista negativa funge el 

hecho de no haber presentado testigos. Esto, sin duda nos abre una aporía pues, 

por lo general, el mobbing es un acto silencioso que realiza el acosador; en este 

caso, el empleador. Para este caso, no obstante, planteo que sí había la posibilidad 
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de presentar testigos que hayan presenciado el hecho, sobre todo en cuanto a dos 

factores:  la segregación y falta de tareas a desarrollar y el trato hostil. Aunque, vale 

resaltar que en ningún momento dentro del referido proceso se alegó, por parte de 

la defensa de la parte accionante, que la carga de la prueba se invierte y la tiene el 

empleador; por ello, es lógico concluir que se pudo haber hecho mención al inciso 

cuarto del artículo 173 numeral 4, el cual señala: 

 

Cuando el trabajador o trabajadora presente indicios fundados de haber sufrido 
acoso laboral corresponderá al empleador o empleadora presentar una justificación 
objetiva y razonable, suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su 
proporcionalidad. (Código de Trabajo, 2005) 
 

En virtud del artículo recién mencionado, es suficiente que el trabajador presente 

indicios de sufrir acoso laboral y a quien le corresponde preservar su situación es al 

empleador. 

 

En cuanto a la defensa de la parte accionada, hay que señalar que fueron escasas 

las pruebas aportadas para desvirtuar el acoso laboral alegado por la trabajadora; 

incluso un error grave fue introducir como prueba la notificación al email del abogado 

defensor del demandado el archivo de la investigación previa por delito de tortura, 

el Inspector de Trabajo no es órgano competente y nada tiene que ver con este 

trámite de carácter Laboral, además de ello, de manera textual señaló lo siguiente: 

«a la presente acción administrativa que nos ventila la carga de la prueba le 

corresponde exclusivamente a la parte actora el mismo que debe reunir tres 

requisitos fundamentales» (Ministerio de Trabajo, Visto Bueno No. 274501, 2018). Al 

respecto, se evidencia desconocimiento de la normativa sobre acoso laboral; quizás 

por eso la mayoría de pruebas presentadas fueron únicamente para acreditar la 

comparecencia del representante legal de la empresa al trámite; así, no se introdujo 

documentación alguna que sirva para demostrar que lo alegado por la trabajadora 

era supuestamente falso. 

Julbe Belloch, citando a Muñoz Sabate, afirma que lo verdaderamente decisivo a la 

horade fijar el valor probatorio de la prueba indiciaria estará exclusivamente en lo 
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que se denomina la "potencia sindrómica del indicio"; es decir, la capacidad que 

tiene dicho indicio para determinar por sí solo, o acumulado con otros indicios, la 

certeza jurídica sobre el hecho que se trata de demostrar. (Belloch, 1992, págs. 27-

93). Partiendo del valor indiciario en el derecho laboral, y de manera especial dentro 

del trámite de visto bueno, en la causal de acoso laboral y la inversión de la carga 

de la prueba ya analizada en el capítulo anterior, si el empleador quería salir 

victorioso de este proceso, debió desvirtuar tales indicios. 

CONCLUSIONES: 

El acoso laboral es un término que se incorporó de la psicología al ámbito jurídico, 

definido por doctrinarios como un bullying más sofisticado, al ser, ya no un “juego” 

de adolescentes sino un mecanismo usado en el ámbito laboral para aislar a la 

víctima y terminar separándola de la esfera laboral. De todas las definiciones dadas 

a lo largo del presente trabajo investigativo, se puede concluir que el acoso laboral 

es el conjunto de actitudes hostiles realizadas por uno o varios individuos en contra 

de quién a consecuencia de dichas actuaciones se ve arrastrado a la soledad e 

aislamiento en su lugar de trabajo, las mismas que son reiterativas y por un tiempo 

prolongado. 

Dentro de los tipos de mobbing, se pudo verificar que puede ser horizontal, vertical 

y mixto, pero el más común es el vertical descendente, que, en términos sencillos, 

es en que ejerce un jerárquicamente superior (empleador o jefe directo) hacia el 

trabajador, y aunque muchos desconocían existe un tipo de mobbing, que es el 

vertical ascendente, en el cual la víctima es un jerárquicamente superior, pero no 

es tan usual. Respecto a las teorías se podría deducir que el mobbing siempre 

empieza por la aparición de algún incidente que inicia fricción con algún miembro 

de la organización y desemboca en abandono del trabajo.  

Antes de que entre vigencia la Ley Orgánica de Prevención del acoso laboral, 

mediante el cual se reformó el Código de Trabajo y se incorporó al mobbing como 

causal de visto bueno, no existía una norma expresa que lo sancione, solo normas 
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que de manera general protegían la dignidad del trabajador. Con la reforma al 

Código de Trabajo se incorporó la definición del acoso laboral, se lo estableció como 

causal para que empleador y trabajador puedan dar por terminada la relación laboral 

y se fijó las indemnizaciones.  

Cuando el acoso laboral es de tipo vertical ascendente le corresponde la carga de 

la prueba al empleador, el trabajador solo debe aportar indicios y es el primero quien 

debe desvirtuarlas, lo cual resulta lógico y justo por cuanto el empleador se 

encuentra en una situación de ventaja, además tiene acceso a un abanico amplio 

de pruebas a las cuales el trabajador frente a su posición de desventaja no las tiene. 

En cuanto a las indemnizaciones, el trabajador que logre salir victorioso de un 

trámite de visto bueno, percibirá la correspondiente a un año de remuneración a 

más de la habitual por despido intempestivo, pero además de ello, nuestro Código 

de Trabajo contempló la posibilidad de que, de acuerdo a la gravedad del caso, el 

Inspector de Trabajo pueda disponer que el agresor efectúe disculpas públicas a la 

víctima, lo cual es un gran aporte y permite de cierto modo que la reparación no solo 

sea económica y busque volver al estado anterior de la agresión.  

Los índices de trámites de visto bueno presentados por acoso laboral, son muy 

bajos, no refleja la realidad sobre los casos existentes. Se realizaron entrevistas a 

Inspectores de Trabajo de Cuenca y Machala, en agosto de 2019, y 

lamentablemente, en el año 2019, en Cuenca se conocieron solo cinco trámites y 

en Machala, uno. Al consultar a los Inspectores de Trabajo entrevistados sobre las 

causales de resultados, coincidieron en los siguientes puntos: Temor que tienen los 

trabajadores de perder sus empleos, a represalias en su contra, y,  no encontrar un 

nuevo empleo,  a esto además se suma que probar este tipo de actuaciones tiene 

un grado alto de complejidad, por la general, las situaciones de acoso se 

desenvuelven en privado, sin testigos, y por último el desconocimiento de la norma, 

como resultado de la insuficiente capacitación sobre el tema de parte de las 

autoridades del Ministerio de Trabajo. 
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En la presente investigación, se estudió la regulación del acoso laboral en 

legislaciones como la Colombiana, Mexicana y Española, si bien, en todas existen 

puntos positivos y negativos, resulta conveniente hacer mención a aquella que 

según mi criterio recoge aspectos favorables que no están recogidas en nuestra 

legislación. Colombia, es, de las recién mencionadas, una de las legislaciones que 

mejor regula el acoso laboral, un aspecto muy novedoso fue que la norma prevé 

medidas preventivas como la obligación del empleador de incluir acciones en el 

Reglamento interno de Trabajo y la posibilidad de que la víctima al presentar su 

denuncia acompañe la misma con la solicitud de cambio de lugar de trabajo.  

Por último, respecto al caso analizado dentro de la presente investigación, se 

concluye que muchas actuaciones de acoso laboral, pretenden ser simuladas por 

empleadores, esto para evitar el pago de la correspondiente indemnización por 

despido intempestivo. El acoso laboral es muy complejo de probar, sin embargo, los 

administradores de justicia y abogados deben estar completamente capacitados 

para que dentro de un litigio siempre prime la verdad y no se vean afectados 

derechos de quien está en situación más desfavorable como es la clase trabajadora. 

RECOMENDACIONES: 

 

Si se quiere alcanzar los verdaderos fines que tenía la normativa, es menester hacer 

algunos correctivos sobre factores que han impedido alcanzar la eficacia total. Entre 

estos, El Ministerio de Trabajo debería implementar programas de capacitación a 

los trabajadores para que puedan identificar qué es acoso laboral, a los 

empleadores para que puedan a más de reconocer, frenar situaciones de acoso que 

se den entre compañeros de trabajo y a sus funcionarios para que puedan brindar 

la correcta protección de derechos. Las capacitaciones recién mencionadas, no solo 

deberían ser presenciales, sino además por canales tecnológicos que permitan 

llegar a más usuarios. El existir tan pocos trámites de visto bueno presentados por 

esta causal, demuestra que incluso nosotros como abogados, deberíamos estudiar 

más la figura del mobbing para así lograr brindar una correcta asesoría y pese a ser 
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una causal poco conocida, confiar en nuestros conocimientos y atrevernos a 

defender de manera correcta los intereses de nuestros patrocinados.  

Actualmente nuestro país cuenta con normativa, la misma, no solo define el acoso 

laboral, sino además sanciona al agresor, pero existen ciertos vacíos que deben ser 

cubiertos. Por lo general, el trabajador no denuncia el acoso laboral por miedo a 

quedarse sin empleo y no encontrar uno nuevo, se considera oportuno que se 

incorporen más opciones, como la reubicación de lugar de trabajo, tal y como se 

contempla en la Legislación Colombiana.  También establecer cierta garantía de 

estabilidad, como puede ser aumentar la sanción pecuniaria de probar que se es 

víctima de acoso, o garantizar la estabilidad por determinado tiempo como en el 

caso de denuncias al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, eso sí garantizando 

la eliminación del acoso laboral. 

Se considera necesario, que se establezca un organismo dentro del Ministerio de 

Trabajo que se encargue de dar seguimiento de que cada empresa cuide a sus 

miembros en cuanto a su salud psicológica, que se vigile que cada trabajador está 

recibiendo no solo su remuneración e instrumentos de trabajo, sino además un trato 

digno libre de hostigamiento. Este seguimiento debería ser constante, y si se 

identifica un posible caso, se debería hacer una investigación que permita reunir 

indicios que servirán de prueba a la víctima. 

El Estado no puede ser un simple creador de norma, debe preocuparse al momento 

de su creación que esta sea suficiente para combatir una problemática social y en 

la posterioridad que la misma haya alcanzado su objetivo, y de ser menester, 

corregir o ampliar la protección.  
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ANEXOS 

Anexo 1 

ENTREVISTA 

Entrevistada: Dra. María Augusta Torres- Inspectora de Trabajo del Azuay 

1. ¿Considera que el número de solicitudes de visto bueno presentadas 

reflejan las verdaderas cifras de acoso laboral en la provincia? 

 

Absolutamente no, considero que los procesos presentados hasta la fecha 

no alcanzan o reflejan ni el 1% de la problemática a nivel provincial, tomando 

en cuenta, que tan solo en la ciudad de Cuenca se presentan anualmente 

menos de 5 vistos buenos por acoso laboral, se desconoce la realidad que 

viven otros cantones en los que se cuenta un buen número de empresas y 

negocios o pymes como Gualaceo, Girón, Santa Isabel, Sígsig, Paute, entre 

otros. Desde que se publicó la Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 116 de 9 de noviembre del 2017, a la fecha, se han presentado 

un total de 16 entre denuncias y vistos bueno por acoso laboral y 

discriminación, en el año 2018 ingresaron solo dos vistos bueno por acoso 

laboral, en el año 2019 al momento se han conocido y resuelto cerca de 5 

vistos buenos por acoso laboral, lo cual es preocupante. 

 

2. ¿Qué factores han incidido en los índices de denuncias presentadas 

por acoso laboral? 

Uno de los factores es la búsqueda de protección del trabajador, al confiar 

en el sistema ahora con el aparecimiento de la figura de acoso laboral, 

entiende que si una autoridad conoce sobre los hechos que están sucediendo 

y si aplica la norma, puede salir favorecido y por lo tanto frenar la conducta 

intimidatoria y humillante, pues antes, al no existir la figura legal y menos aún 

el procedimiento, el o la trabajador(a) se sentía totalmente desprotegidos e 

indignados quedando en total vulneración. 

 

3. ¿Consideró beneficioso el reconocimiento normativo del acoso laboral 

como causal de visto bueno? 

Si considero que sea positivo el reconocimiento normativo frente a una 

temática que no es actual como muchos lo imaginan, sin embargo, pienso 

que se han tardado mucho en debatir, analizar y normativizar el acoso 

laboral, pues en países hermanos como Colombia, Chile, Argentina y en 

otras regiones del mundo, es un tema de larga data, pues la parte fuerte de 

la relación laboral ha tenido como práctica común el atemorizar a sus 
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empleados para que trabajen bajo sus directrices alejados del derecho y la 

ley. Entonces al normativizar el acoso laboral es un alto o un freno a tantas 

arbitrariedades que puede o haya realizado el empleador en contra del 

trabajador, pero también, es una herramienta que tiene el empleador para 

cesar esas conductas cuando se de entre trabajadores, por lo que, no solo 

tiene el empleador una acción contra sí mismo, sino además tiene esa 

herramienta para regular y mejorar sus recursos humanos. 

 

4. ¿Encuentra alguna falencia en la normativa de acoso laboral que haya 

incidido para que el número de vistos buenos por acoso laboral no haya 

aumentado desde su reconocimiento? 

Existen falencias y carencias en la norma referente al acoso laboral, pero no 

por ello, debe entenderse que sea causa de la falta de presentación de 

denuncias o vistos buenos por acoso laboral, el inconveniente proviene del 

desconocimiento de dicha figura legal y el procedimiento a seguir; o si existe 

conocimiento, hay otros factores como el temor a ser despedido, a ser 

marginado, a que el trabajador tenga represalias por hacer válido sus 

derechos, que el Ministerio de Trabajo, no dote a sus servidores de 

prerrogativas de acción inmediata, recibimiento de quejas por escrito etc., 

yendo un poco más a fondo, la norma al ser de reciente creación no va a 

ajustarse perfectamente a las necesidades de la realidad que cada trabajador 

vive, la definición del acoso laboral es bastante amplia, lo que no es negativo, 

pero si es importante, ampliar los efectos jurídicos que pueden 

desencadenarse de la existencia del acoso laboral, por ejemplo, la normativa 

da la posibilidad de re integrarse o de recibir una indemnización, opciones 

que no erradican el problema, pues es importante detenerse a analizar los 

casos mas comunes y frecuentes, en que no solamente es el empleador 

contra el trabajador, suelen ser casos orquestados de trabajador y empleador 

contra un trabajador o contra un grupo de trabajadores o un grupo de 

trabajadores contra un trabajador, en menor cantidad se ha dado que un 

trabajador hostigue a su empleador, en este sentido, si se reintegra al 

trabajador, la causa del problema va a continuar en el lugar del acoso laboral, 

si hay más centros de trabajo, el o la trabajadora aun cuando sean 

reubicados corren el riesgo que determinadas personas puedan continuar y 

menguar su actividad laboral; en cuanto a la indemnización, quien lo recibe 

se quedará sin trabajo y también corre el riesgo que en futuros trabajos no 

sea elegido por el hecho de haber reclamado sus derechos anteriormente, la 

indemnización es relativa e insuficiente en muchos casos, que si se reconoce 

o se cubre las necesidades temporalmente, no erradica el problema que es 

en el lugar de trabajo donde otros trabajadores están expuestos a vivir un 
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acoso igual o similar; de esta forma, quiero decir que los efectos jurídicos 

deben ampliarse positivamente para él o la trabajadora víctima de acoso 

laboral y para el acosador dentro de cada institución, además, también debe 

existir medidas preventivas, sancionadoras, medidas inmediatas de cesación 

de conducta etc.  

 

5. En materia probatoria ¿cuáles considera como los medios de prueba 

más útiles para demostrar que un trabajador ha sido víctima de acoso 

laboral.? 

Varios son los medios probatorios que pueden demostrar el acoso laboral, va 

a depender mucho del caso o escenario que se presente, pues no es lo 

mismo, el acoso laboral a una trabajadora de oficina que a un trabajador 

operativo o de campo, en el primer caso, la actividad se desenvuelve en base 

a documentos, envío, recibimiento de información, traslado de documentos, 

generación de documentos etc., actividad que disminuye o aumenta en 

demasía para presionar al (a) trabajador (a) para que dimita de su puesto de 

trabajo, el medio probatorio más eficiente sería el documental; ya en el 

segundo caso, un trabajador de producción, que debe realizar actividades 

determinadas a producir, sea productos, caña, flores etc, y debe realizarlo a 

la intemperie, su empleador de un momento a otro, lo traslada hacia una zona 

que no podrá producir por factores climáticos, de suelo, etc, el empleador le 

designa otra actividad de menor producción en el mismo puesto de trabajo, 

etc, cualquier otra forma que no pueda producir, ocasionando así una 

delimitación a su actividad, consecuentemente busca perjudica la relación 

laboral, en este caso, suele sucede que sus compañeros de trabajo con 

quienes laboran conjuntamente como un solo grupo, son testigos de la 

inactividad no voluntaria de referido trabajador que pueden dar testimonio de 

los cambios reiterativos que le impedían ejercer sus funciones a cabalidad, 

así la prueba testimonial puede ser concebida como importante, 

concluyendo, existe un sinfín de casos en los que los medios probatorios 

todos son imprescindibles dependiendo de las circunstancias, para algunos 

casos la prueba madre puede ser documental pero en otros puede ser un 

medio tecnológico, no hay que olvidar, que al momento de juzgar, la 

valoración de la prueba debe ser en su integridad, en el caso que se 

prescinda de alguna debe ser motivada dicho rechazo.  

 

6. ¿De los expedientes de vistos buenos conocidos en esta Inspectoría 

por su persona, cuáles considera que son las principales falencias de 

los abogados al momento de probar la causal cuando la misma es 

mobbing? 
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La inspectoría como una sola área y los inspectores de trabajo que lo integran 

hemos podido reunirnos para comentar que el trámite de acoso laboral es 

poco conocido o desconocido por decirlo sin más para muchos profesionales 

del derecho, pues, si bien es cierto que el trámite de visto bueno es de 

naturaleza especial, también es cierto que procedimentalmente la norma que 

lo regula es el COGEP, por lo que, es imprescindible actuar adecuados a 

derecho. el proponer un visto bueno por acoso laboral, sin el anuncio de los 

medios probatorios necesarios para demostrar lo alegado esperando que sea 

el inspector de trabajo que investigue la causal, puede provocar nulidad por 

violación al debido proceso, al derecho a la defensa, puede quebrar el 

principio de ser juzgado por autoridad imparcial, el principio de seguridad 

jurídica etc. Otra de las falencias, es la simple declaración de hechos que no 

adecuan la supuesta conducta de acoso laboral, pudiendo confundirse con 

otra de las causales que prescribe el Código de Trabajo, entre otros. 

 

7. Antes de que se regule el mobbing como causal de visto bueno 

¿mediante qué mecanismos el trabajador podía canalizar su reclamo?  

Me atrevo a decir que los mecanismos que se tenían antes no otorgaban la 

alternativa de visibilizar el acoso laboral menos aún ser juzgado, existían 

quejas informales, no existía un procedimiento sancionatorio para confrontar 

el problema directamente, los mecanismos que existían y persisten en la 

actualidad, es la inspección integral de trabajo para verificar el cumplimiento 

de obligaciones patronales, entre ellos, verificar conductas que podrían 

acarrear un acoso laboral pero que tenían que ser juzgadas como 

incumplimiento laboral o en su defecto podrían incursionar como causal de 

visto bueno, mas no como adherirse o ampararse al trámite especial por 

acoso laboral.  

 

8. ¿Considera que el Ministerio de Trabajo, podría de alguna manera 

ayudar a que la norma sea más conocida por los trabajadores y 

empleadores? 

Por supuesto, el MDT como ente regulador de las relaciones laborales 

existentes en el país tiene como obligación constitucional el ejecutar políticas 

públicas que no violenten los derechos fundamentales, como entidad 

administrativa tiene la obligación de generar procesos para que el acoso 

laboral disminuya en el país; ahora que se tiene la ley y la reforma en el 

código de trabajo es totalmente aplicable y debe ser difundido a la sociedad, 

mediante capacitaciones a empleadores y trabajadores. 
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Anexo 2. 

ENTREVISTA 

Entrevistado: Dr. Patricio Xavier Maldonado Durán- Inspector de Trabajo de la 

Delegación de Trabajo y Servicio Público del Oro. 

 

1. ¿Considera que el número de solicitudes de visto bueno presentadas 

reflejan las verdaderas cifras de acoso laboral en la provincia? 

A mi criterio y basado en la experiencia que tengo en esta inspectoría, considero 

que el número de solicitudes de visto bueno presentadas no reflejan las 

verdaderas cifras de acoso laboral en la provincia de El Oro, dado que el primer 

impedimento con el que se encuentra la posible víctima es obtener prueba 

suficiente como para demostrar que, efectivamente, existe una situación de 

hostigamiento en su contra y en segundo lugar podría decir el miedo que existe 

por parte de la víctima a denunciar este tipo de actos, muchas de las veces 

porque no son conscientes de que la ley les ampara o por miedo a perder el 

empleo y por cuanto a veces, denunciar los hechos a la dirección de la empresa 

o a esta inspectoría de trabajo puede perjudicar aún más a la víctima. 

2. ¿Qué factores han incidido en los índices de denuncias presentadas por 

acoso laboral? 

Considero que existen una serie de factores que inciden en los índices de 

denuncias presentadas por acoso laboral entre las cuales a mi criterio y las más 

comunes son: el miedo a denunciar, la conmoción social, factores sociales; 

factores normativos y legales; psicosociológicos y culturales 

3. ¿Consideró beneficioso el reconocimiento normativo del acoso laboral 

como causal de visto bueno? 

En efecto considero que es sumamente beneficioso que el acoso laboral sea 

reconocido hoy en día en nuestra normativa laboral ya que el acoso es todo 

comportamiento atentatorio a la dignidad de la persona, ejercido de forma 
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reiterada, y potencialmente lesivo, cometido en el lugar de trabajo o en cualquier 

momento en contra de una de las partes de la relación laboral o entre 

trabajadores, que tenga como resultado para la persona afectada su 

menoscabo, maltrato, humillación, o bien que amenace o perjudique su situación 

laboral, situación que no se encontraba reconocida en el Código de Trabajo 

como causal de visto bueno y que en la actualidad la finalidad del mismo a más 

de dar por terminada la relación laboral con el empleador, el trabajador puede 

solicitar  al Inspector de Trabajo, que su empleador, le pida disculpas públicas, 

por haber sido víctima de acoso laboral, por parte de éste; y, en su defecto, la 

autoridad laboral de trabajo, amparado en lo que determina el artículo 545 

numeral 8, podrá disponer al empleador que ofrezca una disculpa pública en 

favor del solicitante; beneficiarse de una indemnización de un año de la 

remuneración que venía percibiendo y hacerse acreedor al pago de: décimo 

tercer sueldo, décimo cuarto sueldo, vacaciones; y, demás  haberes laborales a 

los que tenga derecho el trabajador, los mismos que se cancelarán en 

proporción  al tiempo trabajado. 

 

4. ¿Encuentra alguna falencia en la normativa de acoso laboral que haya 

incidido para que el número de vistos buenos por acoso laboral no haya 

aumentado desde su reconocimiento? 

Tomando en consideración que el visto bueno tiene por finalidad dar por 

terminada la relación laboral, a mi criterio considero que aquella es una de las 

falencias por las que no ha aumentado el número de vistos buenos por acoso 

laboral desde su reconocimiento ya que muchas de las veces la intención del 

trabajador no es esa, sino que el deseo del mismo es continuar laborando para 

una empresa a la que quizá dedico su vida pero en un ambiente saludable, de 

paz y tranquilidad ya que en muchas de las ocasiones este medio es el más 

utilizado para presionar al trabajador para que presente su renuncia voluntaria 

al puesto que viene desempeñando, por lo tanto debería considerarse una 
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alternativa más al presentar un visto bueno por esta causal y no dar por 

terminada la relación laboral.   

 

5. En materia probatoria ¿cuáles considera como los medios de prueba más 

útiles para demostrar que un trabajador ha sido víctima de acoso laboral.? 

Por lo general, quien acusa a otro de una conducta tiene que probarlo, pero en 

el caso de los derechos fundamentales la llamada “carga de la prueba” se 

invierte, de forma que el trabajador simplemente tendrá que aportar indicios de 

la existencia del acoso y será la empresa la que tenga que probar que se trata 

de una conducta que no es acoso. Sin embargo, probar la existencia de indicios 

es complicado puesto que el acosador suele realizar su conducta sin dejar rastro, 

aparentando normalidad y sin poner nada por escrito. No obstante, considero 

que los medios de prueba que se podrían utilizar son los siguientes: 

Prueba Documental: Correos electrónicos que contengan amenazas, injurias o 

burlas, por ejemplo, fotografías, hoy en día son muy importantes las 

comunicaciones a través de redes sociales por lo que se podrían utilizar 

Conversaciones o mensajes a través de Facebook, Twitter, Instagram o 

WhastApp por ejemplo siempre que exista prueba pericial que acredite su 

veracidad para que puedan ser admitidas, informe pericial médico o psicológico 

relativo al estado psicológico del trabajador acosado en los que se detallen las 

consecuencias del acoso: depresión, ansiedad, estrés, informes remitidos al 

gerente de la empresa o a talento humano dando a conocer sobre el acoso 

laboral que sufre la posible víctima, entre otros. 

Prueba Testimonial: Testigos que hayan presenciado la situación de acoso, 

compañeros de la víctima de acosos, declaración de parte del acosado, 

grabaciones de conversaciones entre acosador y acosado. 

No obstante, hay que ser muy cauteloso con los medios de prueba para que 

sean válidos, pues deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el 

COGEP y toda la normativa vigente. 
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6. ¿De los expedientes de vistos buenos conocidos en esta Inspectoría por 

su persona, cuáles considera que son las principales falencias de los 

abogados al momento de probar la causal cuando la misma es mobbing? 

Basado en la experiencia que tengo en esta inspectoría, podría decir que al 

momento de probar la causal de visto bueno presentada por un trabajador, lo 

abogados presentan muchas falencias al momento de aportar prueba para poder 

demostrar esta causal, entre las más comunes considero que al momento de 

presentar la prueba la misma muchas de las veces no cumple con los requisitos 

establecidos en el COGEP ley supletoria del Código de Trabajo, el mismo que 

se refiere a que la prueba para ser admitida debe reunir los requisitos de 

pertinencia, utilidad y conducencia para demostrar los hechos que se alegan en 

cada caso ya que la prueba debe referirse directa o indirectamente a los hechos 

o circunstancias controvertidos, y en muchas de las ocasiones la prueba 

documental aportada en este tipo de trámites solo son presentadas en copias 

simples sin ningún tipo de certificación, o no se presentan las pruebas 

documentales en originales tal como lo determina el COGEP, por lo que muchas 

de las veces esta clase de prueba es desechada y no son consideradas al 

momento de resolver, y;  finalmente considero que otro de los principales errores 

al momento de presentar prueba para probar la causal de acoso laboral por parte 

de los abogados, es la prueba testimonial ya que en muchas de las ocasiones 

presentan testigos que son únicamente referenciales y no presenciales tomando 

en consideración que el COGEP considera como testigo a toda persona que ha 

percibido a través de sus sentidos directa y personalmente hechos relacionados 

con la controversia. 

 

7. Antes de que se regule el mobbing como causal de visto bueno ¿mediante 

qué mecanismos el trabajador podía canalizar su reclamo?. 

Antes de que se regule el acoso laboral como causal de visto bueno, en esta 

Inspectoría existían vías por las que el trabajador podía canalizar su reclamo por 
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acoso laboral, entres estas tenemos la denuncia anónima solicitada 

directamente en la página web del Ministerio del Trabajo, la boleta única de 

notificación en donde a más de solicitarle al empleador documentación que 

acredite el cabal cumplimiento de obligaciones laborales del denunciante, el 

trabajador podía denunciar el acoso laboral del cual venía siendo víctima y 

finalmente las inspecciones al lugar de trabajo por parte de uno de los 

inspectores con la finalidad de que se emita un informe sobre la situación que 

haya denunciado el trabajador.   

8. ¿Considera que el Ministerio de Trabajo, podría de alguna manera ayudar 

a que la norma sea más conocida por los trabajadores y empleadores? 

En efecto el Ministerio de Trabajo podría ayudar a que la norma sea más 

conocida tanto por trabajadores y empleadores adoptando medidas o programas 

de prevención ya que hoy en día por parte de este Ministerio, estamos exigiendo 

la implementación de Programas de prevención de violencia psicológica, 

Programas de prevención de Riesgos de salud reproductiva a los trabajadores, 

Programas de prevención de uso y consumo de alcohol, tabaco y otras drogas 

y Programas de prevención de VIH en todas y cada una de las empresas de la 

misma manera se podría solicitar se implemente en los lugares de trabajo 

programas de prevención sobre acoso laboral, protocolos de prevención que 

podrían ser difundidos en la página web que mantiene este Ministerio así como 

en las diferentes redes sociales que hoy en día son utilizados por casi todos los 

ciudadanos y finalmente creo pertinentes la realización de talleres, charlas o 

conversatorios en los diferentes lugares de trabajo en donde se cuente con la 

presencia tanto de trabajadores como de empleadores en donde el tema 

principal a tratar sea el acoso laboral y la normativa que lo regula. 
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Encuesta: "Acoso Laboral" 
Estimado/ a, esta encuesta está diseñada para recoger datos acerca de la eficacia del 

reconocimiento de la normativa que regula el acoso laboral, por lo que se agradece su gentil 

colaboración respondiendo a las preguntas con sinceridad. La encuesta está dirigida a 

ciudadanos de las Capitales de la Provincia del Azuay y el Oro. Los datos de esta encuesta 

serán confidenciales. 

*Obligatorio 
 

 

1. ¿Cuál es su profesión u ocupación? * 
 
 
 

 
 

2. ¿ En qué Ciudad ejerce su profesión o ocupación? * 
 

Marca solo un óvalo. 

 
Machala 

Cuenca 

 

 

 

3. ¿Conoce que es el acoso laboral o mobbing? * 
 

Marca solo un óvalo. 

 
Si 

No 

 

 

 

4. Si usted respondió si, por favor escriba una breve definición 
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5. ¿Usted ha sufrido acoso laboral en su lugar de trabajo? * 
 

Marca solo un óvalo. 

 
Si 

No 

No estoy seguro 
 

 

 

 

6. En caso de haber respondido si, ¿ Usted ha presentado la correspondiente 

denuncia por acoso laboral? 

Marca solo un óvalo. 

 
Si 

No 

 

 

 

7. En caso de haber respondido no, explique brevemente sus motivos 

 
 
 
 
 
 
 
 

8. ¿Conoce de alguna persona que sea o haya sido víctima de acoso laboral en su 

lugar de trabajo? * 

Marca solo un óvalo. 

 
Si 

No 
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9. ¿Si su respuesta anterior fue afirmativa, conteste si esta persona presentó la 

denuncia respectiva en la Inspectoria de Trabajo? 

Marca solo un óvalo. 

 
Sí 

No 

Desconozco la respuesta 
 

 

 

 

10. Si la respuesta anterior fue no, comente los motivos por los cuáles no se 

presentó la correspondiente denuncia. 

 
 
 
 
 
 
 

 
11. ¿Conoce cuáles son las protecciones que brinda el Código de Trabajo a las 

víctimas de acoso laboral, y cuáles son? * 

 
 
 
 
 
 
 

 
12. ¿ Conoce cuáles son las indemnizaciones a las que tiene derecho el trabajador 

víctima de acoso laboral? * 

Marca solo un óvalo. 

 
Sí 

No 
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13. ¿Considera efectiva en protección de derechos la normativa que existe en el 

Código de trabajo sobre acoso laboral? * 

Marca solo un óvalo. 

 
Sí 

No 

 

 

14. Motive la respuesta a la pregunta anterior * 
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¿Cuál es su profesión u ocupación? 

100 respuestas 

Ing. Comercial 

abogado 

Bibliotecaria 

Ejecutivo comercial 

Ingeniero Mecanico 

Ingeniería en banca y finanzas 

Albañil 

Contadora 

Ingeniera Comercial 

¿ En qué Ciudad ejerce su profesión o ocupación? 

100 respuestas 

59% 

Machala 

Cuenca 

Pasaje,Buenavista,Oro 

Otra 

Guayaquil 

38% 

Encuesta: "Acoso Laboral" 
100 respuestas 

Publicar análisis 
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Si usted respondió si, por favor escriba una breve definición 

90 respuestas 

 

 

 
Cuando en el lugar de trabajo las personas o compañeros de la misma institución 

causan molestias lo q causa incomodidad y no permite desarrollar las actividades con 

normalidad 

 
El resto de compañeros de ese trabajo se empeñan en molestar, hostigar a alguien 

A 

Insinuaciones, maltrató u acoso que se presenta en el ámbito laboral 

 
Bacicamante es la incinuacion de un compalero o superior en terminos que nada 

tienen que ver con lo laboral. 

 
Generalmente, se da ebtr el epleador y el empleado, dodne se peude dar acosso, 

verbal, sicologico, físico. 

 
Hostigamiento al trabajador no solamente por parte del empleador si no también entre 

trabajadores mismos generando repudio y genera un problema psicológico de la 

¿Conoce que es el acoso laboral o mobbing? 

100 respuestas 

Si 

No 

18% 

82% 
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En caso de haber respondido si, ¿ Usted ha presentado la correspondiente 

denuncia por acoso laboral? 

73 respuestas 

Si 

No 

Desconozco 

N/a 

89% 

¿Usted ha sufrido acoso laboral en su lugar de trabajo? 

100 respuestas 

Si 

No 

58% 
No estoy seguro 

11% 

31% 
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En caso de haber respondido no, explique brevemente sus motivos 

53 respuestas 

 
es vergonzozo para un hombre presentar denuncias de acoso. 

No me ha pasado 

Miedo a represarias 

porque no se a presentado esa situación en mi trabajo 

No he trabajado aún 

Temor , vergüenza 

No he recibido acoso laboral 

Nunca mi jefes me han ostigado laboralmente 

Las personas con las que me ha tocado trabajar siempre se han caracterizado por 

tener una excelente calidad humana. 

¿Conoce de alguna persona que sea o haya sido víctima de acoso laboral 

en su lugar de trabajo? 

100 respuestas 

46% 

Si 

No 

54% 
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¿Si su respuesta anterior fue afirmativa, conteste si esta persona presentó 

la denuncia respectiva en la Inspectoria de Trabajo? 

85 respuestas 

23.5% 

12.9% 

Sí 

No 

Desconozco la respuesta 

Desconosco la respuesta 

58.8% 

Si la respuesta anterior fue no, comente los motivos por los cuáles no se presentó 

la correspondiente denuncia. 

64 respuestas 

Porque las leyes no protegen a los trabajadores, y por miedo 

Por miedo, lo dejo pasar 

Esta persona temía perder su trabajo 

No conozco 

Desconozco de alguien que haya pasando por un acoso y no lo haya denunciado 

Igual no conocía que se lo podía hacer 

Nose 

No quería que la despidan 

Igual el mismo motivo que el mio, compañeros míos 
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¿Conoce cuáles son las protecciones que brinda el Código de Trabajo a las 

víctimas de acoso laboral, y cuáles son? 

100 respuestas 

Destitución del funcionario que ejecutó el acoso 

Se puede sacar visto bueno 

De manera general se que es en dinero 

No sé 

Te indemnizan 

Desconozco 

NO 

No lo sé 

No conozco ya que no han Sido difundidas de la manera adecuada a los empleados 

¿ Conoce cuáles son las indemnizaciones a las que tiene derecho el 

trabajador víctima de acoso laboral? 

100 respuestas 

Sí 

No 

93% 

7% 
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Motive la respuesta a la pregunta anterior 

100 respuestas 

 

 

Consideró que tiene que ser más radical y hacer campañas de esta alternativa 

 

 

 

 
No confío en absoluto en la inspectoría del trabajo, protejen mas al empleador que al 

empleado. 

 
porque a pesar de haber sanción para el empleador, esto no garantiza que se respeten 

los derechos del trabajador. 

 
Es muy importante que se ayude a las personas que tienen el acoso laboral por que 

hay jefes que se creen sera a lo mejor por su titulo 

 
No, porque en muchos casos hay funcionarios corruptos que apoyan al dueño de la 

empresa y no a la víctima. 

 
Casi siempre es tardía la reparación, porque él acoso debería frenarse estando en el 

trabajo, no después, cuando ya ha sido despedida la persona o afectada en sus 
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¿Considera efectiva en protección de derechos la normativa que existe en 

el Código de trabajo sobre acoso laboral? 

100 respuestas 

64% 

Sí 

No 

36% 
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